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TOMA DE PROTESTA

Asumí con profundo honor y lealtad al proyecto de transformación, la 

encomienda que me confió el pueblo como su representante. Agradecí 

la confianza depositada en mí y asumí plenamente el compromiso que 

ello representa. Al rendir protesta, juré cumplir con mis deberes guiado 

por los principios que rigen nuestra democracia, nuestra comunidad y 

nuestros valores fundamentales.

Desde el primer día, entendí que este cargo exige ser una voz firme y 

clara, legislar con conciencia social, escuchar con atención a nuestra 

gente y trabajar sin descanso para que las leyes respondan 

verdaderamente a las necesidades del pueblo.

Mi compromiso ha sido y seguirá siendo con la justicia, la transparencia, 

el bienestar y la dignidad de nuestro territorio. 

Mi labor como diputado no se trata de ejercer poder, sino de asumir un 

deber: servir con humildad, escuchar con respeto y actuar con integridad. 

Creo en una política construida junto a la gente, con ética, con compromiso 

real y con la firme convicción de que el verdadero cambio se logra trabajan-

do en unidad.







Me dirijo a ustedes con la responsabilidad que conlleva el cargo que me ha sido 
conferido, pero también con la humildad de quien entiende que gobernar es, ante 
todo, un acto de servicio. Presento este informe no como una formalidad, sino como 
un ejercicio de transparencia, rendición de cuentas y compromiso con el pueblo 
que representamos.

Asumimos el mandato con el firme propósito de transformar realidades, enfrentar 
desafíos con determinación y convertir al servicio público en una verdadera he-
rramienta de cambio. Hoy vengo a compartir no solo los avances alcanzados, sino 
también los retos que persisten y el camino que hemos trazado para seguir cons-
truyendo un mejor Durango.

En la Coalición Parlamentaria “Cuarta Transformación” encabezada por nuestra 
Presidenta la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, hemos trabajado con dedicación para 
consolidar un gobierno más justo, más eficiente y, sobre todo, más humano. Cada 
acción emprendida y cada iniciativa impulsada han puesto al centro a las personas: 
su bienestar, su dignidad y sus derechos.

Como Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, reitero nuestro 
compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas como principios recto-
res de nuestra labor. La ciudadanía tiene el derecho de saber cómo se administran 
los recursos públicos, y este informe busca reflejar con honestidad tanto nuestros 
logros como los aspectos pendientes por consolidar.

Con esta convicción, presento a continuación los temas bajo nuestra responsabi-
lidad, seguros de que rendir cuentas fortalece la democracia y honra la confianza 
que el pueblo ha depositado en nosotros.

Atentamente

Dip. Héctor Herrera Núñez

MENSAJE DE BIENVENIDA

AL PUEBLO DE DURANGO
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DIPUTADO MÁS DE TERRITORIO 
QUE DE ESCRITORIO

GESTIÓN CONSTANTE
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APOYO A LAS COMUNIDADES
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COMPUTADORAS EN LOS HERRERAS





HERRAMIENTAS PARA LOS SEMBRADORES 
DE VIDA 





COMUNICACIÓN CONSTANTE CON TODOS 
LOS ALCALDES





RESPONSABILIDADES LEGISLATIVAS

Durante este periodo legislativo, asumí 
con honor y plena responsabilidad la Pre-
sidencia de la Junta de Gobierno y Coor-
dinación Política del Congreso del Esta-
do de Durango, un espacio fundamental 

para el buen funcionamiento del Poder 
Legislativo. Desde esta posición, conduje 
los trabajos parlamentarios con diálogo, 
apertura y firmeza, buscando siempre 
construir acuerdos en beneficio del pueblo.
Mi prioridad fue garantizar que el Con-
greso caminara con rumbo, con unidad y 
con altura política, respetando la plurali-
dad y la voluntad popular expresada en 
las urnas. Promoví una agenda legislati-
va con enfoque social, sustentada en los 
principios de la Cuarta Transformación: 
no mentir, no robar y no traicionar al pue-
blo. Cada iniciativa impulsada, cada se-
sión conducida y cada acuerdo alcanza-
do desde la JUGOCOPO respondió a un 
mismo objetivo: servir con honestidad, 
responsabilidad y justicia a las y los du-
ranguenses.

Se impulsaron reformas necesarias, se 
fortalecieron las comisiones legislativas, 
se garantizó el respeto entre fuerzas po-
líticas, y se actuó siempre con transpa-
rencia y rendición de cuentas. Además, 
se trabajó para que el Congreso fuera un 
poder cercano a la ciudadanía, compro-
metido con las causas sociales, con la voz 
de los municipios y con las necesidades 
reales del pueblo.

Desde la presidencia de la JUGOCOPO, 
reafirmé mi compromiso con un Congre-
so que no le dé la espalda a la gente, que 
escuche, que resuelva, que transforme. 
Un Congreso al servicio del pueblo, que 
sea reflejo de la dignidad, la lucha y la es-
peranza de nuestro Durango.



Comisión de “Vivienda”
CARGO: VOCAL 

Comisión de “Administración Pública”
CARGO: SECRETARIO 

Comisión de “Salud Pública:”
CARGO: VOCAL 

Comisión de “Tránsito y Transportes”
CARGO: VOCAL 

Comisión de “Asuntos Indígenas”
CARGO: VOCAL 

ACTIVIDAD LEGISLATIVA

INTEGRACIÓN DE COMISIONES LEGISLATIVAS:

Comisión de “Atención a Migrantes”
CARGO: PRESIDENTE

Comisión de “Asuntos Forestales, 
Frutícolas y Pesca”
CARGO: VOCAL 

Comisión de “Vigilancia de la Auditoria 
Superior del Estado”
CARGO: SECRETARIO

Comisión de “Administración y Contra-
loría Interna”
CARGO: PRESIDENTE 



REUNIONES DE COMISIÓN 
COMISIÓN DE VIVIENDA

Desde esta comisión he trabajado con 
la firme convicción de que una vivienda 
digna es un derecho, no un privilegio. He 
respaldado políticas públicas orientadas 
a facilitar el acceso a hogares seguros, 
funcionales y accesibles para las familias 

que más lo necesitan. Mi compromiso es 
seguir impulsando acciones que atien-
dan el rezago habitacional y que pongan 
a la vivienda como eje central del bienes-
tar y la justicia social en nuestro estado.
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Como secretario de esta comisión, he par-
ticipado activamente en el fortalecimien-
to de los mecanismos de transparencia, 
eficiencia y rendición de cuentas dentro 
de la administración pública. He promo-
vido un servicio público que funcione con 

En esta comisión he impulsado iniciativas 
orientadas a consolidar un sistema de sa-
lud más equitativo y digno. He respalda-
do propuestas que fortalecen la atención 
médica primaria, la distribución de medi-
camentos y la cobertura en zonas rurales. 

Mi compromiso es seguir defendiendo el 
derecho a la salud como una prioridad 
del Estado, especialmente para quienes 
históricamente han sido excluidos del ac-
ceso a servicios de calidad.

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA

honestidad, austeridad y cercanía con el 
pueblo, en coherencia con los principios 
que rigen la Cuarta Transformación. Se-
guiré trabajando para que las institucio-
nes sirvan verdaderamente al pueblo y 
no a intereses personales o partidistas.
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COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES

Desde esta comisión, he trabajado en el 
análisis de propuestas que mejoren la 
movilidad urbana y rural, con criterios de 
seguridad, accesibilidad y eficiencia. He 
promovido la dignificación del transporte 

público, así como la actualización de mar-
cos normativos que garanticen un tránsi-
to más ordenado y seguro para todas y 
todos. Continuaré impulsando un siste-
ma de transporte al servicio de la gente.



Como vocal de esta comisión, he traba-
jado con respeto y responsabilidad para 
reconocer y garantizar los derechos de 
los pueblos originarios de Durango. He 
promovido una visión incluyente, que 
reconozca la riqueza de nuestras comu-
nidades indígenas y garantice su partici-
pación en la vida pública y legislativa, así 

como el fortalecimiento de sus lenguas, 
culturas y formas de organización. Con-
tinuaré legislando para que los pueblos 
originarios estén plenamente integrados 
en el desarrollo de nuestro estado, con 
respeto a su identidad, su historia y su pa-
pel fundamental en la construcción de un 
Durango más justo e incluyente.

Como presidente de esta comisión, he 
encabezado acciones para fortalecer 
la protección, el acompañamiento y la 
atención integral de nuestras y nuestros 
migrantes, tanto dentro como fuera del 
país. He promovido políticas públicas 
que reconozcan su valor como agentes 
de desarrollo, defendiendo sus derechos 
humanos y fortaleciendo los lazos en-
tre el estado y su comunidad migrante. 
Mi compromiso es seguir legislando con 
sensibilidad, justicia y visión humanista. 
Seguiré promoviendo una agenda que 
reconozca su aportación económica, so-
cial y cultural, sin dejar a nadie atrás.

COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS

COMISIÓN DE ATENCIÓN A MIGRANTES
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COMISIÓN DE ASUNTOS FORESTALES, 
FRUTÍCOLAS Y PESCA

Desde esta comisión, he trabajado por la 
defensa de nuestros recursos naturales y el 
fortalecimiento del sector productivo rural. 
He impulsado propuestas para apoyar a las 
y los productores frutícolas, a las coopera-
tivas pesqueras y a las comunidades fores-

tales, promoviendo un aprovechamiento 
responsable, sustentable y con valor social. 
Seguiré trabajando para que nuestros eco-
sistemas sean protegidos y nuestras activi-
dades productivas rurales sean más justas, 
rentables y dignas.
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTRALORÍA 
INTERNA

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO

En esta comisión se han impulsado di-
versas acciones orientadas a fortalecer la 
fiscalización y el control del gasto públi-
co. Entre ellas, destaca la aprobación del 
nuevo Reglamento Interno de la Audito-
ría Superior del Estado, un instrumento 
clave para reforzar los procesos de super-

visión y rendición de cuentas. Estos es-
fuerzos tienen como objetivo garantizar 
que los recursos públicos se ejerzan con 
responsabilidad, transparencia y eficien-
cia. Continuaremos vigilando que cada 
peso del pueblo se utilice con honestidad 
y en beneficio de la ciudadanía.

Desde esta comisión he impulsado accio-
nes para fortalecer los mecanismos inter-
nos de control del Congreso del Estado. Se 
han promovido medidas para hacer más 
eficiente y transparente la operación admi-
nistrativa del Poder Legislativo, asegurando 

que el actuar institucional sea congruente 
con los principios de legalidad, honestidad 
y servicio al pueblo. Seguiré trabajando 
para que el Congreso sea un ejemplo de 
ética pública.
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INICIATIVAS PRESENTADAS POR LA COALICIÓN 
PARLAMENTARIA CUARTA TRANSFORMACIÓN 

JUSTICIA SOCIAL Y BIENESTAR

INICIATIVAS PRESENTADAS 

04/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES AL CÓDIGO FISCAL MU-
NICIPAL. La cual tiene como objetivo de 
otorgar un 50% de descuento en el monto 
de los créditos fiscales relativos al impues-
to predial, al impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes inmuebles y a los dere-
chos por servicio de agua potable y alcan-
tarillado a las personas viudas y a las muje-
res jefas de familia que acrediten no tener 
un empleo fijo.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO.
La cual tiene como objetivo de establecer, 
que el sector educativo pueda impulsar y 
fomentar de manera ética el uso de la in-
teligencia artificial dentro de la educación, 
como un nuevo modelo de aprendizaje.

10/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LEY DE SALUD MENTAL 
PARA EL ESTADO DE DURANGO.
La cual pretende otorgarle facultades al 
Instituto de Salud Mental en nuestra enti-
dad, para capacitar en materia de primeros 
auxilios psicológicos, orientados especial-
mente a la prevención del suicidio, a todo 
el personal de los cuerpos de seguridad 
pública y de protección civil estatales y mu-
nicipales.

17/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE DESARROLLO 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO.
La cual tiene como objetivo establecer en 
nuestro marco normativo que los estado y 
municipios elaboren programas constan-
temente en materia de emigración en be-
neficio de las personas adultas mayores de 
60 años que tengan hijos en estados uni-
dos en condiciones migratorias irregulares 
obtengan su visa para llevar a cabo la reuni-
ficación familiar.

24/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE SALUD DEL ES-
TADO DE DURANGO.
La cual pretende implementar un progra-
ma especial dirigido a las mujeres en si-
tuación de reclusión, dicho programa se 
enfocará en realizar campañas de recolec-
ción de productos de gestión menstrual y 
analgésicos para el tratamiento de cólicos 
menstruales con el apoyo y la participación 
de la ciudadanía, que podrá contribuir a la 
donación de estos suministros de manera 
continua y eficiente.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LEY DE INGRESOS DEL MU-
NICIPIO DE LERDO.
La cual propone en hacer una distinción 
razonable para efectos de establecer diver-
sas tarifas en el derecho por el servicio pú-
blico de iluminación respetando los dere-
chos fundamentales de proporcionalidad y 
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equidad en beneficio de las y los habitan-
tes del Municipio de Lerdo.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LEY DE SALUD DEL ESTA-
DO DE DURANGO Y A LA LEY DE EDUCA-
CIÓN DEL ESTADO DE DURANGO.
A fin de establecer un programa perma-
nente que garantice exámenes oftalmoló-
gicos y la entrega de lentes a los estudian-
tes que los requieran.

03/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE TRANSITO PARA 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DU-
RANGO.
Con la finalidad de derogar el párrafo pri-
mero y segundo de la ley de Tránsito, don-
de establece que ningún vehículo debe 
traer polarizado.

22/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO.
A fin de consagrar el derecho de toda per-
sona a la educación, establece la coordina-
ción y corresponsabilidad del Estado-Fe-
deración, los Estados y los Municipios, para 
impartir y garantizar la educación básica, y 
priorizar el interés superior de niñas, niños 
y adolescentes en el acceso y permanencia 
en los servicios educativo.

03/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE LA EXPEDI-
CIÓN DEL ACUERDO QUE IMPLEMENTA 
LA JORNADA ANUAL DE LA DETECCIÓN 
PREVENTIVA DE CÁNCER DE MAMA 
PARA LAS SERVIDORAS PUBLICAS DE 
LA LEGISLATURA DE DURANGO. 
A fin de procurar y salvaguardar la salud de 
nuestras trabajadoras y diputadas del H. 
congreso.

23/10/24
INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DEL SIS-
TEMA DE CUIDADOS DEL ESTADO DE 
DURANGO.
A fin de crear un Sistema de Cuidados que 
garantice el acceso universal, gratuito y de 
calidad al cuidado para las personas en si-
tuación de dependencia, incluyendo infan-
cias, personas adultas mayores, personas 
con discapacidad y aquellas con enferme-
dades crónicas. Este sistema se fundamen-
tará en los principios de corresponsabilidad 
entre el Estado, las familias y la comunidad 
promoviendo la igualdad de género, el re-
conocimiento y redistribución del trabajo 
de cuidados, y mejorando las condiciones 
de vida tanto de las personas que requie-
ren cuidados como de quienes los brindan.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO.
Con la cual se denomina diputados y dipu-
tadas estatales en lugar de la denomina-
ción “locales”.

29/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO.
Con el fin de establecer para los pueblos 
indígenas, el derecho a la consulta previa 
sobre las medidas administrativas o legis-
lativas que impacten significativamente 
en su vida o entorno, así como otorgarles 
legitimidad jurídica para acceder a recur-
sos del presupuesto estatal y la capacidad 
para promover acciones de inconstitucio-
nalidad contra leyes, normas o decisiones 
administrativas que vulneren sus derechos; 
elementos clave para asegurar que sus de-
rechos sean respetados y promovidos.
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30/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE DESARROLLO 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO.
A fin de priorizar la construcción, rehabili-
tación y conservación de espacios públicos, 
así como la activación de estos mediante 
programas culturales y deportivos, esta-
mos fomentando un desarrollo social inte-
gral que beneficia a todos los ciudadanos.

19/11/24
INICIATIVA QUE CCONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DEL INSTITUTO 
DE FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES Y A LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO.
La cual busca es que los trabajadores a par-
tir de los 35 años de edad que no cuentan 
con una relación laboral activa al momento 
puedan solicitar el ahorro de su subcuenta 
de vivienda, para la compra o construcción 
de una vivienda para el beneficio de la fa-
milia.

20/11/24
INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONAN 
LAS FRACCIONES VIII Y IX AL ARTÍCULO 
77 BIS Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 103 Y UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE EDUCA-
CIÓN DE DURANGO. Tiene como objetivo 
garantizar el acceso y la inclusión educa-
tiva de las personas con Trastorno del Es-
pectro Autista y otras neuro divergencias 
en el Estado de Durango, a través de la im-
plementación de estrategias pedagógicas 
adaptadas, formación especializada para 
los docentes y la creación de espacios edu-
cativos accesibles que respeten y promue-
van la diversidad neurocognitiva.

05/11/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-

CA DEL ESTADO DE DURANGO.
La cual tiene como objetivo reconocer y 
proteger el derecho al cuidado establecien-
do las bases para la creación de un Sistema 
de Cuidados que permita una distribución 
justa de las labores de cuidado, y que ga-
rantice el acceso de toda persona a recibir 
cuidados dignos y pertinentes. 

03/12/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCIÍN POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO. Con el fin 
de establecer la garantía que debe dar el 
gobierno del estado para la entrega de un 
apoyo económico a las personas con disca-
pacidad, esto sin duda alguna dará cabal 
cumplimiento a la atención histórica que 
ha necesitado este sector vulnerable.

13/12/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO. Con el fin 
de establecer en materia de cuidado, uso 
y aprovechamiento del agua, programas 
concretos en los siguientes ejes de acción, 
un sistema amplio de captación de agua 
de lluvia, cultura del agua para fortalecer la 
conciencia pública y la cultura sobre el aho-
rro y uso sustentable del agua, desarrollan-
do estudios, diseño de materiales y nuevas 
tecnologías.

18 /02/ 25:
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMA A 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 13 DE LA 
LEY DE TRANSPORTES PARA EL ESTADO 
DE DURANGO. 
Tiene como objetivo establecer dentro de 
las obligaciones del gobernador del es-
tado en la Ley de Tránsito del estado, que 
implemente política públicas y programas 
de financiamiento accesibles para poder 
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cambiar las unidades del transporte pú-
blico, esto con el fin de brindar un servicio 
eficiente, eficaz y de calidad a los usuarios.

19/ 02/ 2025:
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE DESARROLLO 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO. 
En materia de protección e inclusión de 
personas en situación de calle. 
Tiene como objetivo fortalecer la protec-
ción, inclusión y reintegración social de las 
personas en situación de calle en el Estado 
de Durango, asegurando su acceso a pro-
gramas sociales, laborales y educativos, así 
como a la regulación de su documentación 
y acceso a identidad legal. Además, promo-
ver su participación activa en el diseño de 
políticas públicas que garanticen su digni-
dad, autonomía y condiciones de vida ade-
cuadas.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DE LOS TRES PODE-
RES DEL ESTADO. 
Que tiene como objetivo de esta iniciativa 
es reconocer y garantizar el derecho a la li-
cencia de paternidad y maternidad de las 
y los trabajadores al servicio de los tres po-
deres del estado de Durango en casos de 
adopción, equiparando sus derechos con 
los de quienes tienen hijos biológicos. Bus-
cando fortalecer la protección de la infancia, 
permitiendo que los menores adoptados 
reciban el cuidado y la atención necesarios 
en su proceso de integración a una nueva 
familia, al tiempo que se promueve la equi-
dad en los derechos laborales y se respalda 
la conciliación entre la vida familiar y profe-
sional de las personas adoptantes.

11/ 03/ 2025:
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY PARA EL DESARROLLO Y LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD EN EL ESTADO DE DURAN-
GO Y LA LEY PARA EL FOMENTO ECONÓ-
MICO PARA EL ESTADO DE DURANGO. 
En materia de inclusión laboral para perso-
nas con discapacidad. 
Tiene como objetivo establecer un progra-
ma de estímulos fiscales y beneficios adi-
cionales para las empresas que contraten 
personas con discapacidad. Se pretende no 
solo brindar oportunidades laborales dig-
nas, sino también incentivar la economía 
del estado mediante una mayor inclusión y 
participación económica de este grupo en 
situación de vulnerabilidad.

12/03/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE DESARROLLO 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO.
La cual tiene como objetivo, la creación de 
Salas de Bienestar Emocional en las escue-
las como una medida clave para prevenir, 
detectar y tratar los trastornos emocionales 
desde una etapa temprana. A fin de pro-
porcionar a los estudiantes un lugar seguro 
donde pudieran recibir apoyo psicológico, 
orientación y acompañamiento, ayudán-
dolos a mejorar su bienestar emocional y a 
desarrollar habilidades de resiliencia.

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y ATENCION DE LOS 
DERECHOS DE LOS MIGRANTES Y SUS 
FAMILIAS PARA EL ESTADO DE DURAN-
GO. Con el objetivo de consolidar un marco 
de protección integral para los migrantes 
duranguenses y sus familias, a fin de asu-
mir un compromiso claro y contundente 
con sus ciudadanos en el exterior y con 
aquellos que han sido obligados a regresar.
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INICIATIVA QUE CONTIENE ADICIÓN DE 
UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍ-
CULOS 20 BIS Y 20 TER, TODOS A LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE DURANGO. En materia de 
pueblos y comunidades indígenas.
Tiene como objetivo que en los Ayunta-
mientos donde se encuentren asentados 
pueblos y comunidades indígenas, las ad-
ministraciones municipales promuevan 
la creación de la Dirección en Atención a 
Asuntos indígenas y que las personas que 
ocupen dichos cargos serán preferente-
mente miembros de los pueblos o comu-
nidades indígenas que habiten dentro del 
territorio del Municipio.

19/03/25
INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY PARA 
LA PREVENCION, TRATAMIENTO Y CON-
TROL DE LA DIABETES MELLITUS EN EL 
ESTADO DE DURANGO.
Crear un marco normativo con el fin de lle-
var a cabo acciones que apoyen la difusión 
de buenos hábitos alimenticios, practica de 
actividad física, revisión médica oportuna 
que apoyen en la disminución del desarro-
llo de la enfermedad, así como la elabora-
ción de políticas públicas en beneficio de 
los pacientes que ya la padecen y en la pre-
vención de los que aún o la desarrollan.
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07/05/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO.
Que pretende establecer con claridad la 
impartición obligatoria de clases de educa-
ción sexual integral en todos los niveles de 
la educación básica y media superior.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE SALUD DEL ES-
TADO DE DURANGO.
Con el fin de establecer un banco de medi-
camentos y dispositivos médicos en el es-
tado de Durango, operado por la Secretaría 
de Salud y el organismo correspondiente, 
con la participación de la sociedad civil y 
el sector privado, con el fin de recolectar, 
almacenar y redistribuir insumos en buen 
estado y dentro de su vigencia a personas 
en situación de vulnerabilidad, garantizan-
do su seguridad, calidad.

27/05/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCION POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO.
Que tiene como objetivo reconocer en la 
Constitución Política del Estado de Duran-
go el derecho de las personas trabajadoras 
a una vivienda adecuada, estableciendo la 
obligación del Estado de coadyuvar con la 
Federación en la promoción de mecanis-
mos de arrendamiento social y acceso al 
crédito, así como el deber de las empresas 
de contribuir al Fondo Nacional de la Vi-
vienda, con el fin de garantizar condiciones 
dignas de vida y fortalecer el ejercicio pleno 
de los derechos sociales de la clase trabaja-
dora.

01/04/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 

ADICIONES A LA LEY PARA LA ATENCIÓN 
Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON CON-
DICION DEL ESPECTRO AUTISTA DEL ES-
TADO DE DURANGO. A fin de implementar 
campañas de información y sensibilización 
a través de medios de comunicación tra-
dicionales y digitales. El objetivo de estas 
campañas es generar conciencia sobre las 
características de esta condición, promover 
su detección temprana y garantizar la inte-
gración plena de las personas con espectro 
autista en la sociedad. Estas acciones ayu-
darán a eliminar estigmas y fomentar una 
mayor aceptación y comprensión por parte 
de la comunidad en general.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCION POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO. Con el objetivo de homologar 
nuestra Constitución Política Local con la 
reforma federal mencionada, para incorpo-
rar de manera firme y definitiva el principio 
de perspectiva de género en las funciones 
de procuración de justicia en el Estado. 
Buscando con ello, fortalecer el marco le-
gal y transformar las estructuras de justicia, 
haciéndolas más inclusivas, equitativas y 
sensibles a las realidades y necesidades de 
las mujeres.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE DURANGO.
Que tiene como objetivo garantizar que el 
Estado asuma la responsabilidad de brin-
dar apoyo psicológico, medidas de preven-
ción contra la discriminación, estrategias 
de integración social, y acceso a servicios 
educativos, médicos y económicos. A fin 
de permitir que estos niños, niñas y adoles-
centes continúen su vida en condiciones 
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de dignidad y equidad, favoreciendo su de-
sarrollo pleno.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADCIONES A LA LEY DE DESARROLLO 
RURAL PARA EL ESTADO DE DURANGO.
Que tiene por objeto fomentar la produc-
ción, conservación y comercialización de 
cultivos nativos en el estado de Durango 
mediante la creación de un programa de 
incentivos que reconozca su valor como 
parte del patrimonio biocultural, contribu-
ya al fortalecimiento de la economía rural, 
promueva la soberanía alimentaria y ga-
rantice la preservación de la biodiversidad 
agrícola en beneficio de las comunidades 
campesinas e indígenas.

02/04/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY PARA EL EJERCICIO 
DE LAS PROFESIONES PARA EL ESTADO 
DE DURANGO Y A LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE DURANGO.
Que tiene por objeto, eliminar el cobro por 
la expedición de títulos profesionales en el 
estado de Durango, con el fin de garantizar 
que la situación económica no sea una ba-
rrera para el ejercicio formal de la profesión, 
promover la inserción de los jóvenes egre-
sados en el mercado laboral, y contribuir 
al desarrollo económico y social mediante 
la profesionalización y la formalización del 
trabajo.

05/06/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE DURANGO. La cual propone 
generar un estímulo fiscal para todos los 
empleadores del Estado, a fin de que se les 
condone íntegramente, por un año com-
pleto, el pago del impuesto sobre nómina, 

de todo el personal nuevo que contraten y 
que sean jóvenes de entre 18 y 29 años. Lo 
anterior a través de una reforma a la Ley de 
Hacienda del Estado de Durango.

IGUALDAD Y DERECHOS HUMANOS

17/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTA-
DO DE DURANGO. La cual tiene como ob-
jetivo establecer un procedimiento admi-
nistrativo claro y accesible que permita la 
rectificación de las actas del estado civil, de 
manera que reflejen la identidad sexo-ge-
nérica auto-percibida de las personas. ga-
rantizando el respeto y reconocimiento del 
derecho al libre desarrollo de la personali-
dad y la identidad de género, eliminando 
las barreras legales actuales que impiden 
que las personas transgénero, transexuales 
y no binarias puedan modificar su identi-
dad jurídica de forma eficiente y sin discri-
minación.

04/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE LAS MUJERES 
PARA UNA VIDA LIBRE SIN VIOLENCIA.
La cual tiene como objetivo visibilizar el 
caso de la victima de feminicidio Mariana 
Lima Buendía, y sumar esfuerzos para evi-
tar que la violencia en contra de las muje-
res se siga extendiendo, en particular la vio-
lencia feminicida.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE LAS MUJE-
RES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA. 
Con el fin de dar la facultad de vigilar que 
las personas acreditadas como conducto-
res para prestar servicios a través de trans-
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porte público y especializado presenten y 
mantengan actualizada una carta de no 
antecedentes penales para garantizar un 
transporte seguro, libre de acoso y violen-
cia, para todas las mujeres que dependen 
de estos servicios en Durango.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LEY DE 
IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
DEL ESTADO DE DURANGO Y A LA LEY 
DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN 
VIOLENCIA. La cual tienen como objeto 
incorporar dentro de la administración pú-
blica estatal la creación de la Secretaría de 
las Mujeres del Estado de Durango como 
una dependencia estatal centralizada con 
patrimonio y presupuesto propios.

25/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE LAS MUJERES 
PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA. 
La cual, de ser implementada, en aquellos 
municipios donde no exista un espacio de 
refugio temporal, la autoridad administra-
tiva competente proveerá́ el resguardo de 
la víctima de manera inmediata, así como 
de sus hijas e hijos, en condiciones dignas.

19/11/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES. Con el fin 
de establecer mecanismos vinculantes a 
través de programas presupuestarios en 
el Presupuesto de Egresos del estado, que 
aseguren la inclusión de las mujeres rura-
les en los sectores económico, político, so-
cial, de salud y cultural.

26/11/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCION POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO.
A fin de que el principio de paridad de 
género se fortalezca desde este congre-
so, toda vez que consideramos que es un 
elemento importante de la democracia de 
nuestro país, ya que permite una atención 
primigenia entre mujeres y hombres en la 
representación política y el ejercicio parita-
rio del poder público.

27/11/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO Y A LA LEY DE NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE DURANGO. En ma-
teria de paridad de género.  Tiene como ob-
jetivo incorporar la obligación de la perso-
na titular del poder ejecutivo de convocar 
a hombres y mujeres de forma alternativa 
a efecto de equilibrar la desigualdad de gé-
nero en la función notarial, incorporando el 
principio de paridad de género en sus de-
signaciones. Así como generar condiciones 
de igualdad y equidad para las mujeres en 
la asignación de patentes para ejercer las 
funciones de Notarias en Durango.

04/12/24
INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LOS SERES SINTIENTES 
PARA EL ESTADO DE DURANGO. Con 
el objeto reconocer a los animales que se 
encuentren dentro del Estado de Duran-
go, como seres sintientes y dotarlos de 
derechos, así como determinar las obliga-
ciones y derechos de los responsables de 
ellos cuando sean de compañía, proteger 
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su salud y bienestar mediante la tenencia 
responsable.

10/12/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY ORGANICA DE LAA 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE DU-
RANGO.
A fin de crear una Vicefiscalía Especializa-
da en Atención a Delitos contra las Mujeres. 
Esta instancia será responsable de encabe-
zar investigaciones y ejercer acción penal 
en casos de violencia de género, además 
de coordinar esfuerzos con autoridades de 
todos los niveles para prevenir estos delitos.

20/11/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY ORGANICA DE LA 
FISCALIA ESPECIALIZADA EN COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE DU-
RANGO.
A fin de establecer que la fiscalía antico-
rrupción cuente con un órgano interno de 
control, el cual será el encargado de preve-
nir actos u omisiones que pudieran cons-
tituir en faltas administrativas y hechos de 
corrupción.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DEL 
CÓDIGO CIVIL Y DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE DURANGO. En materia de vio-
lencia vicaria.
Reconocer y sancionar la violencia vicaria 
como violencia de género, garantizando la 
protección de mujeres y menores median-
te su definición en la ley, sanciones ejem-
plares, medidas cautelares y capacitación 
judicial con perspectiva de género.

INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN 

III DEL ARTÍCULO 20 SEXIES DE LA LEY 
DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN 
VIOLENCIA. 
Tiene como objetivo establecer que las 
mujeres en situación de migración tengan 
acceso a programas de reubicación y servi-
cios donde puedan esperar con seguridad 
su situación de migración, primordialmen-
te en situación de violencia.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE LAS MUJERES 
PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA.
La cual tiene como propósito fortalecer y 
garantizar una atención efectiva y espe-
cializada en la Procuración de Justicia en 
casos de violencia contra las mujeres, así 
mismo, la evaluación constante del des-
empeño de los servidores públicos encar-
gados de atender los casos de violencia de 
género, para asegurar que los protocolos 
establecidos sean cumplidos de manera 
efectiva y que las víctimas reciban un trato 
digno y justo.

25/03/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE LAS MUJERES 
PARA UNAA VIDA SIN VIOLENCIA Y LA 
LEY DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES DEL ESTADO DE DURANGO.
Con el objetivo de garantizar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres me-
diante la implementación de medidas le-
gislativas que promuevan la eliminación 
de brechas de género, aseguren el acceso 
equitativo a oportunidades y derechos, y 
fortalezcan el principio de no discrimina-
ción en todos los ámbitos de la vida pública 
y privada.

26/03/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCION POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO.
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Con el fin de consolidar la protección de los 
derechos humanos mediante la incorpo-
ración del principio de irretroactividad, así 
como para avanzar en la inclusión y protec-
ción efectiva de todas las personas LGBTT-
TIQ+.

COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y TRANS-
PARENCIA

08/04/25
INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO 
DE DURANGO Y LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 
DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. Expedir una nueva Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como una nueva Ley de Protec-
ción de Datos Personales en posesión de 
sujetos obligados del Estado de Durango, 
con el propósito de garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos humanos de acceso 
a la información y de protección de datos 
personales, fortaleciendo la rendición de 
cuentas, la confianza ciudadana y el buen 
gobierno en la entidad.

13/05/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE PLANEACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO. La cual tiene 
por objeto fortalecer el régimen jurídico 
de planeación y rendición de cuentas en 
el ámbito municipal, a fin de establecer la 
obligación de que los Ayuntamientos, ade-
más de presentar su Plan Municipal de De-
sarrollo rindan informes semestrales ante 
el Congreso del Estado sobre el avance en 
la ejecución de dicho instrumento rector, 
a través de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior del Estado, órgano téc-
nico encargado de coadyuvar con la fisca-

lización superior y el control parlamentario 
de la gestión pública.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO 
DE DURANGO. Misma que tiene como ob-
jetivo fortalecer y dotar de mayores atribu-
ciones a la Secretaría de la Contraloría, por 
lo cual se propone modificar su denomina-
ción a “Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno”, concepto que abarca la tarea 
de prevención, detección y sanción de ac-
tos de corrupción, con lo que se da mayor 
enfoque a los procesos y controles que la 
misma realizará y que aseguran la efica-
cia, eficiencia, economía, transparencia y 
honradez en el servicio público, pues dicha 
dependencia debe contar con la fuerza ins-
titucional que permita prevenir las prácti-
cas de corrupción que constituyen un obs-
táculo para el desarrollo de nuestro país y 
nuestro estado.

20/05/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
PARA EL ESTADO DE DURANGO. Con el 
objetivo general de la presente iniciativa es 
fortalecer el funcionamiento de la Auditoría 
Superior del Estado de Durango mediante 
la clasificación clara y diferenciada de las 
atribuciones de las Auditorías Generales 
“A” y “B”, y mediante el establecimiento de 
límites normativos al ejercicio de asesorías 
externas y contrataciones posteriores al 
cargo en favor de entes fiscalizables, con 
el fin de garantizar una fiscalización ética, 
técnica, imparcial, transparente y plena-
mente alineada con el interés público y los 
principios constitucionales de rendición de 
cuentas.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
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ADICIONES A LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA Y DE RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA DEL ESTADO DE DURAN-
GO Y SUS MUNICIPIOS. 
Tiene como objetivo la consolidación de 
un sistema financiero estatal más trans-
parente y eficiente. La desvinculación de 
la solicitud de financiamiento de la Ley de 
Ingresos municipal, la exigencia de infor-
mes de seguimiento y la obligatoriedad 
de justificar las autorizaciones no ejercidas 
fortalecerán la supervisión legislativa y ga-
rantizarán que la deuda pública se utilice 
de manera responsable. 

26/11/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMASS 
Y ADICIONES A LA LEY DE HACIENDA 
PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
DURANGO.
A fin de  resolver la problemática que pre-
sentan los municipios principalmente en 
nuestro estado relacionado al cobro del 
DAP, estableciendo en la Ley de Hacien-
da para los Municipios del estado el cobro 
de este derecho, porque en primer lugar 
ayudara a que los municipios cuenten con 
una herramienta que les permita recaudar 
lo necesario para, cubrir el costo por el su-
ministro del servicio, así mismo segundo, la 
reforma permite que los municipios pue-
dan administrar libremente los recursos 
obtenidos por el cobro del DAP.

10/12/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y DEROGACIONES A LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE DURANGO.
La cual tiene como objetivo desaparecer el 
Instituto Duranguense de Acceso a la Infor-
mación Pública y de Protección de Datos 
Personales y el Instituto de Evaluación de 

Políticas Públicas del Estado de Durango. 
Con ello, se busca fortalecer los principios 
de austeridad republicana, racionalidad 
administrativa y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos, garantizando que estos 
se destinen a las áreas de mayor impacto 
social y atendiendo las necesidades más 
apremiantes de la ciudadanía.

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y REFOR-
MA DEL ESTADO

17/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DU-
RANGO. La cual tiene el objetivo de esta-
blecer que la correspondencia que sea reci-
bida y dirigida a los cabildos, esta se ponga 
a disposiciones en las sesiones de cabildo, 
misma que tendrá que ser publica el con-
tenido, para su análisis, discusión y trámite 
correspondiente.

10/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO DE DURANGO Y A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Misma 
que tiene como objetivo de otorgar a cada 
ayuntamiento del Estado de Durango la 
facultad de impulsar medidas específi-
cas para garantizar la salud mental en sus 
municipios. Esto incluye establecer iniciati-
vas de prevención del suicidio, dotar a los 
municipios de los recursos necesarios para 
ofrecer apoyo psicológico y tratamiento de 
adicciones, y promover la coordinación en-
tre los ayuntamientos y otras organizacio-
nes.

11/09/24
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INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO.
A fin de establecer en la constitución políti-
ca del estado libre y soberano de durango, 
los principios en los cuales se realizarán las 
sesiones de cabildo abierto, esto con la fi-
nalidad, de que todos los temas que se pre-
senten por la ciudadanía sean tomados en 
cuenta, siempre y cuando sean en benefi-
cio de nuestro territorio.

03/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DURANGO.
A fin de dar certeza y legalidad jurídica a 
los actos que realice la Auditoría Superior 
del Estado así como el personal adscri-
to a la misma, así como a los que realice 
la Comisión de Administración Interna, la 
Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros del Congreso como las áreas 
dependientes de ésta, así como a los que 
realice la Contraloría Interna del Congreso.

23/10/24
INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY PARA LA 
CONSULTA ACTIVA E INCLUSIVA.
A fin de marcar un precedente que hará de 
Durango un ejemplo de responsabilidad y 
sensibilidad legislativa hacia las personas 
con discapacidad.

19/11/24
INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DE ME-
CANISMOSALTERNATIVOS PARA LA SO-
LUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL 
ESTADO DE DURANGO. La cual propone, 
recoge la experiencia y sistemas de justicia 
alternativa que, desde el ámbito público, y 
con la intervención de los servidores públi-
cos y particulares, que ha logrado resolver 

una gran cantidad de disputas con la evi-
dente mejoría de las relaciones sociales.

03/12/24
INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN 
Y ABROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE DURAN-
GO. En materia de simplificación orgánica.
Tiene como objetivo extinguir el Instituto 
Duranguense de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Persona-
les, con el objetivo de realizar una reorga-
nización administrativa de los organismos 
constitucionales autónomos, más resulta-
dos sin duplicidad de funciones. Con esta 
reorganización administrativa se garanti-
zan los derechos y se obtendrán ahorros 
considerables.

21 /01/ 2025:
INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 69, LA 
FRACCIÓN VIII Y IX AL ARTÍCULO 91, Y LA 
FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 
MATERIA DE NEPOTISMO Y NO REELEC-
CIÓN.
Tiene como objetivo impulsar la no reelec-
ción de cargos populares para fortalecer la 
democracia, prevenir el abuso de poder y 
fomentar una renovación constante en el 
liderazgo político.

05/ 03 /2025: 
INICIATIVA PROPONE QUE SE INSCRIBA 
CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE 
HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
El Nombre: “Profesor José Santos Valdés 
García de León”. 
A fin de plasmar un reconocimiento sim-
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bólico para las generaciones futuras y de 
igual forma honrar la memoria del profe-
sor José Santos Valdés García de León re-
conociendo la importancia de la educación 
como un derecho fundamental y como el 
motor del desarrollo de nuestro estado y 
del país y demostrar una muestra de grati-
tud hacia un educador que dedicó su vida 
a la enseñanza, a la formación de maestros 
y al fortalecimiento de la educación rural 
en Durango y en México. 

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO.
Con el fin de establecer un procedimiento 
legislativo claro, ágil y ordenado dentro del 
Congreso del Estado de Durango para la re-
cepción, discusión y, en su caso, aprobación 
de las minutas de reformas o adiciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos remitidas por el Congreso de la 
Unión, garantizando certeza jurídica, efi-
ciencia parlamentaria y armonización nor-
mativa entre los órdenes federal y estatal.

27/05/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO.
Por la cual se establece que, en los muni-
cipios con presencia indígena, los procesos 
electorales para ser presidente municipal 
serán alternados primeramente por origen 
étnico y posteriormente para el proceso 
electoral siguiente mestizo, con esto garan-
tizamos la democracia, al poder supremo 
de que el pueblo decida quien lo represen-
ta.

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENI-
BILIDAD

18/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 

ADICIONES A LEY DE FOMENTO 
ECONÓMICO PARA EL ESTADO DE DU-
RANGO.
La cual busca implementar un Programa 
Integral de Capacitación para las MIPYMES, 
que ofrezca cursos, talleres y certificacio-
nes en áreas como gestión empresarial, 
innovación tecnológica, sostenibilidad y 
comercio digital. Este programa se desa-
rrollará en colaboración con instituciones 
académicas y tecnológicas, y se ajustará a 
las necesidades específicas de las micro, 
pequeñas y medianas empresas.

18/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DEL AGUA PARA EL 
ESTADO DE DURANGO. 
La cual tiene la finalidad de asegurar una 
gestión más eficiente, equitativa y respon-
sable del recurso hídrico, especialmente 
durante periodos de sequía o emergencia 
hídrica. A través de la creación de nuevos 
artículos y la modificación de los existen-
tes, se busca priorizar el suministro de agua 
potable para la población más vulnerable, 
incentivar la reducción del consumo en 
sectores industriales y comerciales, y esta-
blecer un sistema de monitoreo y sanción 
eficaz para prevenir el desperdicio de agua.

03/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DEL AGUA PARA EL 
ESTADO DE DURANGO. 
La cual busca permitir que el consejo con-
sultivo ciudadano tener voz y voto dentro 
de la comisión estatal del agua, para me-
jorar la vigilancia y la implementación de 
políticas públicas encaminadas a la calidad 
de agua en el estado.
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14/11/24
INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONAN 
LOS ARTÍCULO 12 BIS, 15 BIS, 18 BIS Y 20 
BIS A LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE 
DURANGO. En materia de ganadería sos-
tenible. Tiene como objetivo fortalecer la 
ganadería sostenible en el estado de Du-
rango, mejorando las prácticas ganaderas, 
aumentando la productividad y competi-
tividad, y promoviendo el desarrollo rural 
sustentable.

28 /01/ 2025: 
QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY OR-
GÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE DURANGO Y A LA LEY OR-
GÁNICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 
EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE DURANGO.
Tiene como objetivo contar con un marco 
normativo que fortalezca a la fiscalía espe-
cializada en el combate a la corrupción del 
estado de durango y que permita conocer 

del delito de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, y con 
ello dar cumplimiento.
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO 
DE DURANGO.
Con el fin de fortalecer la institucionalidad 
en materia de prevención y combate de in-
cendios mediante la implementación del 
Sistema Estatal de Prevención y Combate 
de Incendios Forestales. Con el que se per-
mita una mejor coordinación entre la Se-
cretaría competente en materia ambiental, 
la Comisión Nacional Forestal, los gobier-
nos municipales, las brigadas comunitarias 
de prevención y combate de incendios, así 
como las instituciones académicas y de in-
vestigación en materia ambiental.
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INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE GESTIÓN AM-
BIENTAL SUSTENTABLE PARA EL ES-
TADO DE DURANGO Y LA LEY PARA LA 
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS 
CON LA CONDICIÓN ESPECTRO AUTISTA 
DEL ESTADO DE DURANGO.
Que pretende establecer un marco norma-
tivo y de coordinación interinstitucional en 
el estado de Durango que permita regu-
lar el uso de la pirotecnia, con énfasis en la 
prevención de la contaminación auditiva, la 
protección de la salud de la población, es-
pecialmente de personas con trastorno del 
espectro autista, y la implementación de 
sanciones por el uso indebido de artificios 
pirotécnicos en zonas habitacionales.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE TURISMO DEL 
ESTADO DE DURANGO.
La cual tiene como objetivo impulsar el 
desarrollo turístico integral del estado de 
Durango mediante la promoción del tu-
rismo gastronómico y minero, así como la 
profesionalización y regulación de los guías 
turísticos, con el fin de diversificar la ofer-
ta turística, preservar el patrimonio cultu-
ral y natural, fortalecer la economía local y 
garantizar experiencias de calidad para los 
visitantes.

08/04/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE OBRA PUBLI-
CA Y SERVICIOS RELACIONDOS CON LA 
MISMA PARA EL ESTADO DE DURANGO 
Y SUS MUNICIPIOS.
Con el fin de que se utilice, preferentemen-
te materiales reciclados o reutilizables, en 
la planeación de las obras públicas nuestro 
estado. Ya que estos materiales de cons-
trucción reciclados se pueden utilizar en 

todo tipo de obras, como edificios, parques, 
pavimentación, mobiliario urbano, entre 
otras cosas.

05/11/24
INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY QUE RE-
GULA EL USO DE VEHICULOS RECREA-
TIVOS TODO TERRENO DEL ESTADO DE 
DURANGO.
A fin de implementar un ordenamiento le-
gal, que permita regular el uso de este tipo 
de vehículos, para garantizar la seguridad 
de quienes tienen un vehículo todoterreno, 
y así mismo proteger las áreas silvestres y 
las regiones prioritarias para la conserva-
ción de la biodiversidad en el estado

SEGURIDAD Y JUSTICIA

17/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE SEGURIDAD PU-
BLICA PARA EL ESTADO DE DURANGO.
La cual busca emitir la reglamentación ne-
cesaria para prohibir la comercialización de 
replicas, juguetes y accesorios que tengan 
características similares a cualquier arma 
de fuego real en su forma, dimensiones, 
recubrimientos, textura y colores, y que no 
cumplan con la NORMA Oficial Mexicana 
NOM-161-SCFI-2003. Así como para estable-
cer las sanciones administrativas aplicables 
a la violación de la prohibición y medidas 
de incautación.

18/09/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.
Que pretende contemplar un capítulo 
completo dentro del código penal del es-
tado, que incluya los delitos contra el ser-
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vicio público del agua potable, esto con la 
finalidad que se sancione a quien se robe 
el agua de manera clandestina.

22/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.
La cual busca tipificar en nuestra normati-
va penal el delito de Acecho, con una pena 
de seis meses a dos años de prisión y multa 
de hasta quinientas veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización al mo-
mento de cometerse el delito.

22/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ES-
TADO DE DURANGO.
A fin de integrar un nuevo tipo penal, con 
una pena de treinta y cinco a setenta años 
de prisión, a quien, vida a una mujer trans 
o una persona cuya identidad o expresión 
de género, real o percibida, se encuentre 
dentro del espectro femenino de género, a 
razón de su identidad de género o expre-
sión de género, en una intersección de vio-
lencias transfóbica y misógina.

29/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMA A 
LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 
218 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE DURANGO. 
Tiene como objetivo establecer en el có-
digo penal dentro del capítulo de usura el 
supuesto de quien pague cantidades infe-
riores a lo que legalmente les corresponda 
por la producción y comercialización por 
los productos de la fruticultura donde está 
incluido el melón serán acreedores a una 
pena tal y como lo establece el código pe-
nal y así mismo se aumentará un tercio de 

la misma si se comete este supuesto.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
A LOS ARTÍCULOS 148 Y 150 AMBOS DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO.
Tiene como objetivo despenalizar el aborto 
hasta la semana 12 de gestación, garanti-
zando el derecho de las mujeres y personas 
gestantes a decidir sobre la interrupción de 
su embarazo en condiciones seguras, gra-
tuitas y sin criminalización.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ES-
TADO DE DURANGO.
La cual tiene como objetivo establecer que 
la persona que teniendo la capacidad para 
designar candidatos a un carago de elec-
ción popular realice dicha designación ob-
teniendo un beneficio económico o un fa-
vor personal, será considerado responsable 
de un delito de venta de candidatura con 
una multa de 50 a 200 cuotas y de uno a 
siete años de prisión.

18/03/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO DE DURANGO Y AL CÓ-
DIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE DURANGO. Tiene como objetivo 
garantizar un entorno más seguro para los 
menores, estableciendo un marco norma-
tivo en nuestro Código Penal que tipifique 
y sancione de manera explícita la facilita-
ción de cigarrillos electrónicos, vapeadores, 
fentanilo y drogas sintéticas a menores de 
edad, en la que se busca no solo castigar a 
quienes faciliten el acceso de los menores 
a estas sustancias, sino también prevenir 
su consumo y generar conciencia sobre los 
peligros que representan.
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19/03/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, IÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE DURANGO Y AL CÓDIGO PE-
NAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO. Misma que tiene como objeti-
vo incorporar en el Código Penal del Estado 
Libre y Soberano, una pena de diez a veinte 
años de prisión y de un mil a 20 mil Uni-
dades de Medida y Actualización a quien 
reclute, utilice, obligue, coaccione o incite a 
una o varias personas menores de 18 años 
para cometer cualquier delito; así ́ ́ como a 
participar, con o sin su consentimiento, en 
actividades o tareas que resulten en bene-
ficio de las asociaciones delictuosas.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE DURAGO. A fin de que pueda 
realizar la contratación de un seguro para 
la reparación de daños y robos causados 
por actos vandálicos, para que el daño su-
frido a la infraestructura escolar, así como 
el robo de bienes muebles y demás recur-
sos materiales necesarios para el óptimo 
funcionamiento de los plateles educativos, 
queden asegurados y se puedan recuperar 
con mayor rapidez, evitando que se afecte 
el desarrollo de las clases en las institucio-
nes educativas del estado.

09/04/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE PROTECCIÓN CI-
VIL DEL ESTADO DE DURANGO. Con el fin 
de implementaran programas y recorridos 
continuos en las diversas zonas de la ciu-
dad, para prevenir algún siniestro con las 
instalaciones de gas de los usuarios dentro 
de nuestro territorio del estado.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURAN-
GO. Con el objetivo de restituir en el marco 
jurídico del Estado de Durango los delitos 
de difamación y calumnia en el Código Pe-
nal, con el propósito de llenar el vacío legal 
existente y brindar mecanismos eficaces 
para proteger la honra, la reputación y los 
derechos de las personas frente a acusa-
ciones falsas, garantizando un equilibrio 
entre la libertad de expresión y la responsa-
bilidad en su ejercicio.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA PARA EL ESTADO DE DURANGO.
Que tiene por objeto, establecer bases le-
gales claras para que la Secretaría de Segu-
ridad Pública del Estado de Durango cola-
bore de manera permanente y coordinada 
con la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción, con el propósito de forta-
lecer la prevención, investigación y perse-
cución de delitos relacionados con actos 
de corrupción. Esta coordinación permiti-
rá implementar medidas conjuntas para 
proteger a denunciantes, víctimas, testigos 
y servidores públicos involucrados; estan-
darizar procedimientos para el manejo de 
denuncias; intercambiar información rele-
vante con apego a los derechos humanos y 
la protección de datos personales; así como 
celebrar convenios con instituciones nacio-
nales e internacionales que contribuyan a 
construir un entorno más seguro, transpa-
rente y libre de corrupción.

29/04/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.
Que tiene por objeto fortalecer la protec-
ción jurídica de las mujeres y personas 
adultas mayores en el estado de Durango 
frente al delito de despojo, mediante el au-
mento de penas y la incorporación de me-
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didas provisionales que permitan la restitu-
ción inmediata del inmueble, garantizando 
así una respuesta más efectiva, con pers-
pectiva de vulnerabilidad y justicia pronta 
por parte del Ministerio Público y el Poder 
Judicial.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.
Que tiene como fin, reforzar la protección 
de niñas, niños, adolescentes y personas 
adultas mayores frente a situaciones de ex-
plotación laboral en el estado de Durango, 
mediante el aumento de sanciones pena-
les y la incorporación de agravantes especí-
ficas, particularmente cuando se vulneren 
sus derechos fundamentales, como el ac-
ceso a la educación, o se les someta a con-
diciones de abuso, violencia o pobreza, con 
el fin de garantizar su dignidad, bienestar y 
desarrollo integral.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA PARA EL ESTADO DE DURANGO.
A fin de incorporar un modelo de justicia 
cívica y mediación policial en el marco de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Durango, con el fin de capacitar a los ele-
mentos de seguridad en la atención de fal-
tas administrativas y conflictos menores, 
promover la resolución pacífica de contro-
versias, prevenir su escalada a conductas 
delictivas, y fortalecer la paz social median-
te protocolos de actuación claros, medidas 
restaurativas y mecanismos de coordina-
ción entre autoridades, sociedad civil e ins-
tituciones educativas.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.
Que tiene como fin prohibir y sancionar 
en el estado de Durango cualquier prácti-

ca, tratamiento o terapia que tenga como 
finalidad modificar, suprimir o anular la 
orientación sexual, identidad o expresión 
de género de una persona, con el fin de 
garantizar el libre desarrollo de la perso-
nalidad, proteger la dignidad humana y 
prevenir actos de discriminación, violencia 
o coerción, especialmente contra niñas, ni-
ños, adolescentes, personas con discapaci-
dad y otros grupos en situación de vulne-
rabilidad.

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO.
Con el fin de establecer un marco norma-
tivo en el Estado de Durango que incorpo-
re la justicia cívica y la mediación policial 
como herramientas para la atención de 
faltas administrativas y conflictos menores, 
mediante la capacitación obligatoria de los 
elementos de seguridad pública, la imple-
mentación de protocolos de actuación con 
enfoque en derechos humanos, y la pro-
moción de una cultura de resolución pací-
fica de conflictos, con el propósito de pre-
venir la violencia, fortalecer la participación 
ciudadana y contribuir a la construcción de 
una convivencia armónica y segura.

CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

29/10/24
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO.
Que tiene como objetivo reformar la Ley de 
Educación para que la Secretaría de Edu-
cación pueda editar libros y producir ma-
teriales didácticos adicionales a los libros 
de texto gratuitos, promoviendo la publi-
cación de obras editoriales que aborden 
temas de educación financiera, emprendi-
miento y cultura de ahorro.
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14/11/24
INICIATIVA QUE OTORGA LA MEDALLA 
AL MÉRITO DEPORTIVO A LA BOXEA-
DORA DURANGUENSE VALERIA SARAHÍ 
AMPARÁN PIZARRO.
A fin de dar reconocimiento a los logros 
y a la exitosa trayectoria de Valeria Sarahí 
Amparán Pizarro, siendo una de las figuras 
más destacadas del deporte en nuestro Es-
tado.

19/02/25
INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMA A 
LA FRACCIÓN V BIS Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTA-
DO DE DURANGO.
Tiene como objetivo impulsar programas 
y políticas públicas encaminadas al desa-
rrollo de la actividad física y deporte en las 
zonas rurales y de alta marginación donde 
el acceso al deporte es casi nulo.

ESTADÍSTICAS LEGISLATIVAS 

PRODUCTIVIDAD LEGISLATIVA 
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22/10/2024
Se destacan los logros del programa “Sembrando Vida”, implementado por el gobierno del 
expresidente Andrés Manuel López Obrador.
Se resalta su impacto en la reforestación, la creación de empleos y la mejora de las condi-
ciones del campo mexicano.
Se menciona que en seis años ha generado más de 442 mil empleos permanentes y ha 
sembrado más de un millón 600 mil hectáreas. También se defiende el programa ante 
críticas y se enfatiza su importancia en la transformación social y ambiental. Finalmente, 
se menciona que, bajo el liderazgo de la presidenta Claudia Sheinbaum, el programa con-
tinuará y se expandirá.

PRONUNCIAMIENTOS
 “SEMBRANDO VIDA”
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“ACCIONES DE GOBIERNO”

“ACCIONES EN FAVOR DE LA SALUD”

14/11/2024
Agradece a la presidenta Claudia Sheinbaum por obras de infraestructura que benefician 
a comunidades indígenas y rurales en Durango. Destaca la construcción de caminos arte-
sanales, el acceso a energía eléctrica y la mejora de servicios básicos como agua potable, 
educación y salud.
También menciona la construcción de la presa Tunal 2 para mejorar el abastecimiento de 
agua en la región y resalta la transformación impulsada por el gobierno actual, con pro-
gramas sociales y apoyo a los sectores más vulnerables, subrayando el compromiso de la 
Cuarta Transformación con la justicia social y el desarrollo equitativo.

03/12/24
Hace referencia a los desafíos en el acceso a la salud en Durango, especialmente en re-
giones alejadas con geografía complicada. Destaca la falta de personal médico, equipo e 
infraestructura en hospitales regionales como los de Santiago Papasquiaro y Tamazula. 
También menciona la escasez de medicamentos y equipos de diagnóstico y propone me-
jorar la infraestructura, garantizar el abasto de insumos y supervisar la atención médica 
para que la salud no sea un privilegio de pocos. Finalmente, hace un llamado a la colabora-
ción entre autoridades para resolver la crisis.
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“ACCIONES DE GOBIERNO”

“SALUD”

28/01/2025
Aborda los desafíos migratorios que enfrenta México, especialmente tras la llegada de Do-
nald Trump a la presidencia de Estados Unidos. Denuncia las deportaciones masivas, la 
separación de familias y las violaciones a los derechos humanos de los migrantes.
Además, destaca las acciones del gobierno mexicano, como el programa “México te abra-
za” el apoyo con documentos oficiales, tarjetas de identidad, atención médica y afiliación 
al IMSS para migrantes repatriados. Reconoce el liderazgo de Claudia Sheinbaum y aboga 
por una legislación que mejore las condiciones de vida de los migrantes y sus familias en 
Durango y todo el país.

18/02/2025
Se denuncia la suspensión de las caravanas de salud desde noviembre de 2024, afectando 
a comunidades alejadas de Durango sin acceso a servicios médicos básicos.
Resalta que estas unidades móviles eran esenciales para la prevención y atención de enfer-
medades, así como para la atención de embarazos y vacunación. Señala que actualmente 
hay menos unidades operativas y muchas presenta deficiencias. 
Además, exige al gobierno estatal y a la Secretaría de Salud la reactivación inmediata del 
programa, argumentando que la salud es un derecho y no debe estar sujeta a cálculos 
políticos o administrativos.

“SALUD, DERECHO UNIVERSAL”

08/04/2025
Hace mención sobre la importancia del acceso universal a la salud, destacando la necesi-
dad de un sistema médico público, gratuito y de calidad, especialmente para las comuni-
dades marginadas. Así como los avances del modelo IMSS-Bienestar y hace un llamado a 
que Durango se integre a este sistema para garantizar la atención médica digna y oportu-
na, instando a dejar de lado diferencias políticas y priorizar la salud de la población.
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DECRETOS APROBADOS POR LA 
LXX LEGISLATURA DE DURANGO

31/10/24: 
ACUERDO JORNADA ANUAL DE DE-
TECCIÓN PREVENTIVA DE CÁNCER DE 
MAMA.
Se aprobó una iniciativa de la Coalición Par-
lamentaria “Cuarta Transformación” para 
establecer una Jornada Anual de Detec-
ción de Cáncer de Mama en el Congreso, 
ofreciendo mastografías gratuitas a servi-
doras públicas cada octubre, en coordina-
ción con la Secretaría de Salud. El objetivo 
es garantizar calidad médica, confiden-
cialidad y fortalecer la prevención de una 
de las principales causas de mortalidad 
en mujeres. Además, se institucionaliza el 
programa para asegurar su continuidad y 
se propuso un acto conmemorativo en el 
Congreso para visibilizar el problema y re-
forzar la cultura de prevención.

05/11/24: 
PROTOCOLO DE ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA MUJERES VIOLENTADAS. La LXIX 
Legislatura aprobó una iniciativa de MO-
RENA para crear un Protocolo de Atención 
Integral a mujeres violentadas, basado en 
prevención, atención, sanción y erradica-
ción de la violencia. La reforma otorga al 
Instituto Estatal de las Mujeres la facultad 
de elaborarlo, proponerlo y ejecutarlo, ga-
rantizando atención adecuada y oportuna.

26/11/24:
MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO.
La Coalición Parlamentaria Cuarta Trans-
formación aprobó otorgar la Medalla al 

Mérito Deportivo a Valeria Sarahí Amparán 
Pizarro por su destacada trayectoria en el 
boxeo nacional e internacional. Sus logros 
incluyen el subcampeonato nacional Jr. 
2022, múltiples títulos nacionales, oro en el 
Mundial Juvenil de Boxeo en Montenegro 
y triunfos en Armenia y España. Este reco-
nocimiento no solo enaltece su nombre y 
el de Durango, sino que también inspira a 
nuevas generaciones, promoviendo valo-
res como esfuerzo, dedicación y excelencia.

08/04/25:
INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIE-
NE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. Se aprobó la 
iniciativa realizada por La Coalición Par-
lamentaria “Cuarta Transformación”, con 
la finalidad de otorgar de facultades a los 
ayuntamientos en esta misma ley, para 
que puedan emitir la reglamentación ne-
cesaria para prohibir la comercialización de 
juguetes que tengan características simi-
lares a cualquier arma de fuego real en su 
forma, dimensiones, recubrimientos, textu-
ra y colores, y que no cumplan con la NOR-
MA Oficial Mexicana NOM-161 SCFI-2003; 
así como para establecer las sanciones ad-
ministrativas aplicables a la violación de la 
prohibición y medidas de incautación.

09/04/25:
REFORMA A LAS FRACCIONES V Y VI DEL 
ARTÍCULO 218 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURAN-
GO.
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Iniciativa aprobada por La LXIX Legislatura, 
la cual tiene como objeto principal penali-
zar el supuesto en el que se paguen can-
tidades inferiores a las que correspondan 
legalmente por la producción y comercia-
lización de los productos de la fruticultura.

09/04/25:
VIOLENCIA HACIA LA MUJER. Se aprobó 
una iniciativa de la Coalición Parlamentaria 
“Cuarta Transformación” con la finalidad 
de modificar la Constitución local en ma-
teria de Ley 3 de 3 contra la violencia hacia 
la mujer, en los términos explícitos que es-
tablece la Constitución Federal, con la fina-
lidad que se prevean los casos en los que 
se deban suspender los derechos de las y 
los duranguenses en materia de violencia 
contra las mujeres, así como la prohibición 
para que ninguna persona deba ser regis-
trada como candidata para cualquier car-
go de elección popular, ni ser nombrada 
para empleo, cargo o comisión en el servi-
cio público.

09/04/25:
REFORMAS Y DEROGACIONES A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA. Iniciativa pro-
puesta y aprobada por La Coalición Par-
lamentaria “Cuarta Transformación” que 
tiene por objeto extinguir el Instituto Du-
ranguense de Acceso a la Información Pú-
blica y de Protección de Datos Personales. 
Además, busca fortalecer los principios de 
austeridad republicana, racionalidad ad-
ministrativa y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos, garantizando que estos 
se destinen a las áreas de mayor impacto 
social y atendiendo las necesidades más 
apremiantes de la ciudadanía. 

29/04/25:
REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO.
Se aprobó la iniciativa presentada por los 

integrantes del grupo parlamentario de 
MORENA, la cual tiene como objeto primor-
dial, que los jóvenes al alcanzar la mayoría, 
de edad mientras cursan la preparatoria, 
cuenten con los conocimientos necesa-
rios para afrontar las situaciones cotidianas 
que implican el ejercicio de sus derechos 
laborales, el respeto a los derechos huma-
nos y el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

29/04/25:
ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO A 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 21 DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN.  La iniciativa pre-
sentada por integrantes de la Coalición 
Parlamentaria “Cuarta Transformación” se 
aprueba con el principal objetivo de, esta-
blecer, que el sector educativo pueda im-
pulsar y fomentar de manera ética el uso 
de la inteligencia artificial dentro de la edu-
cación, como un nuevo modelo de apren-
dizaje. 

07/05/25:
MENSTRUACIÓN DIGNA PARA MUJERES 
EN SITUACIÓN DE RECLUSIÓN. La LXIX 
Legislatura aprobó una iniciativa de los 
integrantes de la Coalición Parlamentaria 
“Cuarta Transformación” que tiene como 
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propósito central fortalecer el ejercicio 
efectivo del derecho a la salud y a la dig-
nidad humana de las mujeres privadas de 
libertad, mediante la adición de una frac-
ción XIX al artículo 9 de la Ley de Salud del 
Estado de Durango, a fin de establecer un 
programa permanente que facilite el acce-
so gratuito a productos de gestión mens-
trual y analgésicos, a través de campañas 
de recolección apoyadas por la participa-
ción ciudadana.

13/05/25:
REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA Y DE RESPON-
SABILIDAD HACENDARIA. 
Se aprobó la iniciativa realizada por La Coa-
lición Parlamentaria “Cuarta Transforma-
ción” con el objeto de que la Ley de Discipli-
na Financiera de las Entidades Federativas 
y de los Municipios, otorgan la facultad a la 
legislatura local, autorizar a los entes pú-
blicos contratar financiamientos, mismos 
que solamente deberán ser destinados a 
Inversiones públicas productivas y a Refi-
nanciamiento o Reestructura. 

27/05/25:
REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 
TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE DU-
RANGO. 
La LXIX Legislatura aprobó una iniciativa de 
los integrantes de la Coalición Parlamen-
taria “Cuarta Transformación”, la cual tiene 
como objetivo principal reformar el artículo 
13 de la Ley de Transportes para el Estado 
de Durango, con la finalidad de establecer 
dentro de las obligaciones del Gobernador 
del Estado en la Ley de Transportes para el 
Estado de Durango, la implementación de 
políticas públicas y programas de financia-
miento accesibles para poder cambiar las 
unidades del transporte público, esto con 
el fin de brindar un servicio eficiente, eficaz 
y de calidad a los usuarios.

27/05/25:
UNIFORMES ESCOLARES.
La LXIX Legislatura aprobó una iniciativa de 
los integrantes de la Coalición Parlamen-
taria “Cuarta Transformación”, la cual tiene 
como propósito principal que, los alumnos 
y alumnas que cursen educación básica en 
escuelas públicas del Estado, recibirán en 
cada ciclo escolar, por parte del Estado, un 
uniforme escolar o deportivo y un paquete 
de útiles escolares.

27/05/25:
REFORMA A LA LEY DE OBRAS PÚBLI-
CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO DE DURAN-
GO Y SUS MUNICIPIOS. Se aprobó la inicia-
tiva presentada por La Coalición Parlamen-
taria “Cuarta Transformación”, con el objeto 
principal de establecer que los entes públi-
cos en los procesos de planeación de cada 
obra pública consideren en su elaboración 
materiales reciclados y reutilizables, con el 
fin de reducir el impacto ambiental. 

 27/05/25:
REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 
SALUD MENTAL PARA EL ESTADO DE 
DURANGO. 
Se aprobó la iniciativa presentada por los 
integrantes del grupo parlamentario de 
MORENA, que tiene como objeto, garanti-
zar la capacitación en primeros auxilios psi-
cológicos a todos los cuerpos de seguridad 
pública y protección civil, con el fin de me-
jorar la atención a personas en el transcur-
so de una crisis, accidente o acontecimien-
to traumático; especialmente para prevenir 
el suicidio; al respeto la iniciativa identifica 
que el suicidio representa una problemáti-
ca social a nivel nacional. Además, las per-
sonas iniciadoras proponen dejar pautas 
de capacitación a dichos cuerpos para que 
puedan continuar capacitando al personal 
que se integre a los mismos.
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MINUTAS APROBADAS POR LA 
LXX LEGISLATURA DE DURANGO

1)  EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA. 

2)  EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

3)  EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

4)  EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL. 

5)  EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE  GÉNERO, DERECHO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN DE LA BRECHA 
SALARIAL POR RAZONES DE GÉNERO. 

6)  EN MATERIA DE VÍAS DE TRANSPORTE FERROVIARIO. 

7) EN MATERIA DE SALARIOS.

8)EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

9) EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS.

10) EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL.

11) EN MATERIA DE VIVIENDA PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS. 

12)  EN MATERIA DE BIENESTAR. 

13)   EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS  ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

14)  EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA SALUD. 

15)  EN MATERIA DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE  LOS MAÍCES NATIVOS. 

16)  EN MATERIA DE APOYO A JÓVENES. 

17)  EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 
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EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN 
ORGÁNICA. 

Plantea la extinción de los organismos au-
tónomos, del Sistema Nacional de Mejora 
Continua de la Educación, del Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social, de los 
órganos reguladores coordinados en ma-
teria energética, la Comisión Federal de 
Competencia Económica, y el Instituto Fe-
deral de 
Telecomunicaciones, transmitiendo sus 
atribuciones y facultades a las diferentes 
dependencias del Poder Ejecutivo Federal.
 
EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA. 

Incluye, dentro del catálogo de delitos en 
los que el juez deba ordenar la prisión pre-
ventiva oficiosa, la extorsión, delitos relacio-
nados con la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, ad-
quisición, importación, exportación, trans-
portación, almacenamiento y distribución 
de precursores químicos y sustancias quí-
micas esenciales, drogas sintéticas, fenta-
nilo y derivados, así como delitos graves en 
contra de la salud, libre desarrollo de la per-
sonalidad, contrabando y cualquier activi-
dad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales. Finalmente, establece que, para la 
interpretación y aplicación de las normas 
previstas en el párrafo anterior, los órganos 
del Estado deberán atender a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpre-
tación análoga o extensiva que pretenda 
inaplicar, suspender, modificar o hacer nu-
gatorios sus términos o su vigencia. 

EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Establece la integración de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana en las 

labores de investigación para que coadyu-
ve con la Fiscalía General de la República en 
la investigación de delitos y el cumplimien-
to de órdenes de aprehensión, actuando 
bajo la conducción y mando del Ministerio 
Público Federal. 
Se incorpora la garantía del control y vigi-
lancia efectiva de los fondos federales des-
tinados a la seguridad pública, se establece 
la existencia del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
así como sus atribuciones generales para 
emitir acuerdos, lineamientos, y realizar 
acciones que homologuen estándares de 
actuación, coordinación y concurrencia efi-
ciente entre los tres órdenes de gobierno. 
Se fortalecen las atribuciones de la Secre-
taría de Seguridad Pública la cual fungirá 
como un ente articulado entre las institu-
ciones que forman parte del Sistema Na-
cional de Seguridad las cuales le deberán 
permitirle obtener conocimiento a partir 
de la recolección, procesamiento, disemi-
nación y explotación de los datos e infor-
mación con los que cuente cada institu-
ción acerca de las capacidades y 
vulnerabilidades de diversos actores de in-
terés permitiendo así que la investigación 
de delitos se base en inteligencia, informa-
ción estratégica y análisis de datos aprove-
chando para ello los avances tecnológicos 
disponibles. 
La Secretaría de Seguridad Pública se for-
talecerá con relación a la coordinación y 
dirección de la Estrategia Nacional de Se-
guridad Pública y respecto al auxilio que se 
preste a la Presidencia de la República en 
materia de seguridad pública pues se es-
tablece que la Secretaría será la encargada 
de coordinar el Sistema Nacional de Inteli-
gencia en Materia de Seguridad Pública, y 
de liderar las acciones conjuntas entre los 
tres órdenes de gobierno a través de sus 
corporaciones. 
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EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDA-
DO ANIMAL. 

Establece: 
- Que los planes y programas de estudio in-
cluirán la protección de los animales. 
- La prohibición del maltrato animal, por lo 
que el Estado deberá garantizar su protec-
ción, trato adecuado, conservación y cuida-
do de los animales. 
- La facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en materia de protección animal. 
En ese sentido el régimen transitorio otor-
ga 180 días naturales a partir de la entrada 
en vigor de la reforma para expedir la Ley 
General en Materia de Bienestar, Cuidado 
y Protección de los Animales. 

EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTI-
VA, PERSPECTIVA DE GÉNERO, DERE-
CHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LI-
BRE DE VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN DE 
LA BRECHA SALARIAL POR RAZONES DE 
GÉNERO. 

Establece que el Estado garantizará el goce 
y ejercicio del derecho a la igualdad sus-
tantiva de las mujeres reforzando los debe-
res de protección del Estado con las muje-
res, adolescentes, niñas y niños Así mismo 
establece que los nombramientos de las 
personas titulares de la administración 
pública del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas 
y municipios, deberán observar el princi-
pio de paridad de género. Las autoridades 
federales podrán conocer de las medidas 
de protección que deriven de violencia de 
género o de delitos del fuero común por 
razones de género. Las Constituciones de 
los Estados deberán prever que las institu-
ciones de procuración de justicia cuenten 
con fiscalías de investigación de delitos por 
razones de género. Finalmente, se deberá 
prever en la legislación el establecimiento 

de los mecanismos tendientes a reducir y 
erradicar la brecha salarial de género. 

EN MATERIA DE VIVIENDA PARA LAS 
PERSONAS TRABAJADORAS.

Establece la obligación constitucional de 
toda empresa a proporcionar a las perso-
nas trabajadoras viviendas adecuadas, a 
través de aportaciones realizadas a un Fon-
do Nacional de la Vivienda. Este fondo esta-
blecerá un sistema de vivienda con orien-
tación social que permita la obtención de 
créditos baratos y suficientes para adquirir 
o mejorar las viviendas, o en los casos per-
mitidos por la ley, adquirir suelo y construir 
una vivienda. 
Igualmente, plantea que la ley establecerá 
los términos y condiciones bajo las cuales, 
las personas trabajadoras podrán acceder 
a las viviendas en arrendamiento social - 
cuya mensualidad no podrá exceder del 30 
por ciento del salario-, así como el derecho 
de adquirirlas en propiedad. En cualquier 
caso, se dará preferencia de acceso a la vi-
vienda en arrendamiento social, a las per-
sonas trabajadoras que hayan aportado 
continuamente al fondo, y no cuenten con 
vivienda propia. 

EN MATERIA DE BIENESTAR. 

Establece el derecho constitucional de toda 
persona a disfrutar de vivienda adecuada; 
igualmente, plantea la obligación de la Fe-
deración y las Entidades Federativas de ga-
rantizar la entrega de una pensión no con-
tributiva a las personas con discapacidad 
permanente, menores de 65 años, mien-
tras que, a todas las personas mayores de 
65 les corresponderá una pensión no con-
tributiva de adultos mayores. 
Plantea la obligación del Estado de ga-
rantizar la rehabilitación y habilitación de 
personas que vivan con discapacidad per-
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manente, priorizando a los menores de die-
ciocho años. 
Finalmente, propone que el Estado entre-
gará un jornal permanente a campesinos 
que cultiven sus tierras con árboles frutales, 
maderables y especies que requieren ser 
procesadas; un apoyo anual directo y fertili-
zantes gratuitos a productores de pequeña 
escala, un apoyo anual directo a pescado-
res de pequeña escala y mantener precios 
de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y 
trigo harinero. 

EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD 
DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Propone establecer la improcedencia las 
controversias constitucionales o acciones 
de inconstitucionalidad que tengan por 
objeto controvertir las adiciones o reformas 
a esta Constitución. 

EN MATERIA DE VÍAS DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO. 

Propone clasificar la materia de transpor-
te ferroviario de bienes y personas como 
estratégica; se precisa el derecho de uso y 
aprovechamiento del Estado Mexicano 
sobre las vías férreas para el transporte de 
pasajeros; y se atribuye al propio Estado la 
facultad de realizar asignaciones y otorgar 
concesiones a privados para el transpor-
te ferroviario de personas, con un carácter 
preferente. 

EN MATERIA DE SALARIOS. 

Reforma la Constitución respecto a la intro-
ducción de ajustes automáticos a los sala-
rios vinculados a la inflación, la diferencia-
ción de salarios por sectores y la protección 
específica de los trabajadores del sector 
público. 

Se establece que los salarios mínimos de-
berán ajustarse cada año para que nunca 
estén por debajo de la inflación, lo que evi-
taría la erosión de los ingresos de los traba-
jadores debido al aumento en los costos de 
vida, así como un salario mínimo especial 
para trabajadores del sector público en 
áreas críticas como educación, salud, y se-
guridad (maestros, médicos, enfermeros, y 
policías), garantizando que estos profesio-
nales reciban un salario no inferior al pro-
medio registrado en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 

Se reforman diversos artículos de la Consti-
tución Política, para establecer que la Guar-
dia Nacional dependerá de la Secretaría de 
Defensa Nacional, formará parte de la Fuer-
za Armada permanente (Ejército, la Fuerza 
Aérea, la Armada) y tendrá la facultad de 
investigación de delitos, en el ámbito de su 
competencia. Establece que los tribunales 
militares en ningún caso y por ningún mo-
tivo podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al Ejército, 
Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. 
Además, en tiempo de paz ninguno de los 
elementos de las Fuerzas Armadas perma-
nentes puede alojarse en casa particular 
contra la voluntad del dueño, ni imponer 
prestación alguna. 
Precisa que la investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público, a las po-
licías y a la Guardia Nacional, en el ámbito 
de su competencia, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de aquél en 
el ejercicio de esta función. Añade que las 
instituciones de seguridad pública serán 
disciplinadas, profesionales y de carácter 
civil. Indica que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno, incluida la Guardia Nacional, 
deben coordinarse entre sí para cumplir 
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con los fines de la seguridad pública y con-
formarán el Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública. 
Determina que la Federación contará con 
la Guardia Nacional, y define a ésta como 
la fuerza de seguridad pública, profesional, 
de carácter permanente e integrada por 
personal de origen militar con formación 
policial, dependiente de la secretaría del 
ramo de Defensa Nacional, para ejecutar la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
en el ámbito de su competencia. 
Por otra parte, se estipula que el Congreso 
tendrá la facultad para expedir leyes que 
regulen y establezcan requisitos y límites 
para la participación del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea en materia de seguridad in-
terior y en tareas de apoyo a la seguridad 
pública. Establece 
que el Senado de la República, estará facul-
tado para ratificar el nombramiento de los 
jefes superiores de la Guardia Nacional que 
proponga el presidente de la República. 
Indica que la ley determinará la estructura 
orgánica y de dirección de la Guardia Na-
cional, cuyos integrantes se regirán por su 
propia ley. 
En cuanto a las facultades del Ejecutivo, 
enriquece éstas. al estipular que podrá 
disponer de la Guardia Nacional para la 
seguridad interior y defensa exterior de la 
Federación al igual que en tareas de apoyo 
a la seguridad pública, en los términos que 
señale la ley. 
En los artículos transitorios destaca la men-
ción en la que se menciona que el personal 
militar y naval que integra la Guardia Na-
cional será reclasificado de la Fuerza Arma-
da a la que pertenezca a dicha Guardia Na-
cional; la nueva patente o nombramiento 
se expedirá con la antigüedad que posea el 
interesado en su grado, conforme a la es-
cala jerárquica del Ejército y Fuerza Aérea, 
adicionando su nueva especialidad. Deben 
respetarse en todo momento los derechos 

que posea el interesado en la Fuerza Ar-
mada de su origen. Y señala que la perso-
na titular de la Comandancia de la Guardia 
Nacional, que debe ostentar el grado de 
General de División de la Guardia Nacional 
en activo, será designada por la persona 
titular de la Presidencia de la República, a 
propuesta de la persona titular de la SEDE-
NA. En tanto no exista personal con forma-
ción de Guardia Nacional con la menciona-
da jerarquía, dicha designación recaerá en 
un General de División del Ejército, capaci-
tado en materia de seguridad pública. 

EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDA-
DES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

La reforma establece en el artículo 2 de la 
Constitución que la nación tiene una com-
posición pluricultural y multiétnica susten-
tada originalmente en sus pueblos indíge-
nas, identificadas como colectividades con 
una continuidad histórica de las socieda-
des precoloniales establecidas en el territo-
rio nacional. 
Se define a las comunidades integrantes 
de un pueblo indígena, a aquellas que for-
man una unidad social, económica y cul-
tural asentadas en un territorio y que reco-
nocen autoridades propias de acuerdo con 
sus sistemas normativos. 
Incorpora el reconocimiento de los pue-
blos y comunidades indígenas, incluyendo 
a los pueblos y comunidades afromexica-
nas, como sujetos de derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, 
así como su identidad cultural, con especial 
atención en el reconocimiento de los dere-
chos de niñas, niños, adolescentes y jóve-
nes indígenas y afromexicanos. Garantiza 
el derecho a decidir conforme a sus siste-
mas normativos a sus representantes y sus 
formas internas de gobierno, de acuerdo 
con la Constitución y las leyes aplicables, y 
con excepción de no limitar los derechos 
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político-electorales. 
Se establece que los pueblos y comunida-
des indígenas, podrán participar, en tér-
minos del artículo 3o constitucional, en la 
construcción de los modelos educativos 
para reconocer la composición pluricultu-
ral de la nación con base en sus culturas, 
lenguas y métodos de enseñanza y apren-
dizaje; se promueve el desarrollar, practicar, 
fortalecer y promover la medicina tradicio-
nal, así como la partería para la atención del 
embarazo, parto y puerperio; se establece 
el fomento a una alimentación nutritiva, el 
respeto y la integridad de lugares sagrados, 
así como el reconocimiento del trabajo co-
munitario. 
Reconoce y asegura el derecho de las mu-
jeres indígenas y afromexicanas a partici-
par de manera efectiva y en condiciones de 
igualdad en los procesos de desarrollo inte-
gral de sus pueblos y comunidades, en la 
toma de decisiones de carácter público, en 
la promoción y respeto de sus derechos de 
acceso a la educación, a la salud, a la pro-
piedad y a la posesión de la tierra y demás 
derechos humanos. 
Fija el derecho a ser consultados y cooperar 
de buena fe para adoptar y aplicar las me-
didas que puedan causar impactos signifi-
cativos en su vida o entorno, para lo cual les 
brinda asistencia jurisdiccional idónea. Por 
otro lado, establece que las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, establece-
rán las partidas específicas presupuestales 
para los pueblos y comunidades que admi-
nistren y ejerzan conforme a las leyes de la 
materia. Asimismo, conservar su derecho a 
impugnar determinaciones por las vías le-
gales pertinentes. 
Las personas indígenas tendrán, en todo 
tiempo, el derecho a ser asistidas y aseso-
radas por personas intérpretes, traducto-
ras, defensoras y peritas especializadas en 
derechos indígenas, pluralismo jurídico, 
perspectiva de género y diversidad cultural 

y lingüística. 
Finalmente, con la reforma se garantiza 
el derecho de la niñez, adolescencia y ju-
ventud indígenas y afromexicanos a una 
atención adecuada en sus propias lenguas, 
para hacer efectivo el conocimiento y ejer-
cicio pleno de sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a las tecnologías, al 
arte, la cultura, el deporte y la capacitación 
para el trabajo, entre otros. 

EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER 
JUDICIAL. 

Propone reformas en la estructura y funcio-
namiento del Poder Judicial Federal, enfo-
cándose principalmente en garantizar el 
acceso a una justicia pronta y expedita. Es-
tablece Ministras y Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Magistradas 
y Magistrados de la Sala Superior y las salas 
regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Ju-
dicial, Magistradas y Magistrados de Circui-
to y Juezas y Jueces de Distrito sean todos 
electos mediante voto popular en las urnas; 
proceso que organizaría el INE, como cual-
quier otra elección, pero a diferencia de 
los comicios que hasta ahora conocemos, 
los partidos no serían quienes postulen a 
los candidatos, sino los tres poderes de la 
Unión en igual proporción: Las Cámaras de 
Diputados y Senadores, la Presidencia de la 
República y la Suprema Corte de Justicia. 
Contempla una reorganización de los ór-
ganos disciplinarios y un cambio en la elec-
ción de los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, magistrados de circuito y jue-
ces de distrito, quienes serán elegidos me-
diante voto popular. 
Se establecen plazos específicos, como un 
máximo de seis meses para resolver asun-
tos tributarios, y se introduce un órgano 
de administración judicial para gestionar a 
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los integrantes del Poder Judicial Federal, 
asignándole amplias responsabilidades, in-
cluida la administración de la carrera judi-
cial y los recursos. 
Reduce el número de integrantes de la 
SCJN y se limita la remuneración de los 
jueces a no superar la del presidente de la 
República, asegurando que esta no dismi-
nuya durante su encargo. 
Las reformas propuestas también incluyen 
medidas para promover la transparencia y 
la rendición de cuentas, como la prohibi-
ción del financiamiento público o privado 
en las campañas de los candidatos judi-
ciales y la posibilidad de que cualquier ciu-
dadano denuncie actos de corrupción Se 
prevé una elección extraordinaria en junio 
de 2025 mediante la cual se vote por candi-
datos para todos los cargos mencionados, y 
los que resultaren electos reemplazarían a 
los actuales juzgadores al momento de to-
mar posesión el 1° de septiembre del mis-
mo año. 
Es decir, todos los juzgadores del Poder Ju-
dicial en México serán reemplazados por 
los nuevos juzgadores electos, pudiendo 
participar los actuales como candidatos 
para mantener su cargo siempre y cuando 
sean propuestos por alguno de los tres po-
deres. 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA SA-
LUD. 

Sanciona toda actividad relacionada con ci-
garrillos electrónicos, vapeadores y demás 
sistemas o dispositivos análogos; así como 
la producción, distribución, enajenación de 
sustancias tóxicas, precursores químicos, el 
uso ilícito del fentanilo y demás drogas sin-
téticas no autorizadas. 
Igualmente prohíbe la profesión, industria, 
comercio interior o exterior, trabajo o cual-
quier otra actividad relacionada al párrafo 
anterior. 

EN MATERIA DE CONSERVACIÓN Y PRO-
TECCIÓN DE LOS MAÍCES NATIVOS. 
Propone otorgar rango constitucional al 
maíz como alimento básico, sustancial, li-
bre de modificaciones genéticas e identi-
tario de los mexicanos. 
Establece que México es centro de origen 
y diversidad del maíz, pues es un elemen-
to de identidad nacional, alimento básico 
y base de la existencia de los pueblos in-
dígenas y afromexicanos, por lo que esta-
blece que su cultivo en el territorio nacional 
debe ser libre de modificaciones genéticas 
producidas con técnicas que superen las 
barreras naturales de la reproducción o la 
recombinación. 
Todo uso del maíz genéticamente modifi-
cado debe ser evaluado para quedar libre 
de amenazas para la bioseguridad, la salud 
y el patrimonio biocultural de México y su 
población. Por lo que debe priorizarse la 
protección de la biodiversidad, la sobera-
nía alimentaria y su manejo agroecológico; 
promoviendo la investigación, la innova-
ción y los conocimientos tradicionales. 
El Estado deberá promover las condiciones 
para el desarrollo cultural, económico y de 
salud, con el propósito de generar empleo 
y garantizar a la población campesina su 
bienestar y su participación e incorpora-
ción en el fomento de los cultivos tradicio-
nales con semillas nativas, en especial el 
sistema milpa, para el óptimo uso de la tie-
rra libre de cultivos de maíz genéticamente 
modificado. 

EN MATERIA DE APOYO A LAS Y LOS JÓ-
VENES. 

Establece la obligación del Estado de otor-
gar un apoyo económico mensual equiva-
lente a un salario mínimo general vigente, 
a las juventudes entre dieciocho y veinti-
nueve años que se encuentren en desocu-
pación laboral y no estén cursando algún 
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nivel de educación formal, a fin de capaci-
tarlos para el trabajo en negocios, empre-
sas, talleres, tiendas y demás unidades eco-
nómicas que fije la ley, esto por un periodo 
de hasta doce meses. Con el reconocimien-
to del derecho de los jóvenes a recibir este 
apoyo se asegura la continuidad de la polí-
tica social a través del tiempo, de manera 
independiente a los cambios de gobierno 
o políticas gubernamentales. 

EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE 
LA SOBERANÍA NACIONAL. 

Establece que el pueblo de México, bajo 
ninguna circunstancia, aceptará interven-
ciones, intromisiones o cualquier otro acto 
desde el extranjero, que sea lesivo de la in-
tegridad, Independencia y soberanía de la 
Nación, tales como golpes de Estado, inje-
rencias en elecciones o la violación del te-
rritorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, 
mar o espacio aéreo. Tampoco consentirá 

intervención en investigación y persecu-
ción alguna sin la autorización y colabo-
ración expresa del Estado mexicano, en el 
marco de las leyes aplicables. 
En el dictamen se determina que el juez or-
denará la prisión preventiva oficiosamente 
por el delito de terrorismo.  Además, a cual-
quier nacional o extranjero involucrado en 
la fabricación, distribución, enajenación, 
traslado o internación al territorio nacional 
de manera ilícita de armas, y a cualquier ex-
tranjero que realice actividades al margen 
de la ley vinculadas con los párrafos segun-
do y tercero del artículo 40 de esta Consti-
tución, se le impondrá la pena más severa 
posible, así como la medida cautelar de pri-
sión preventiva oficiosa. 
La reforma está ampliamente sustentada 
desde diversas perspectivas, tanto por la 
doctrina como por la normativa nacional e 
internacional, y la soberanía es un principio 
y concepto clásico, pero a la vez actual y vi-
gente. 
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TOMA DE PROTESTA DE LOS CC. MAYRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ Y CARLOS CHAMORRO 
MONTIEL, COMO INTEGRANTES DE LA LXX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTA-
DO DE DURANGO.
(01 DE SEPTIEMBRE DE 2024)

NOMBRAMIENTOS REALIZADOS
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TOMA DE PROTESTA DEL CIUDADANO LIC. NOEL DÍAZ RODRÍGUEZ COMO FISCAL ES-
PECIALIZADO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN EL ESTADO
(27 DE NOVIEMBRE DE 2024)

TOMA DE PROTESTA DE LA C. ANA MARÍA DURÓN PÉREZ, COMO INTEGRANTE DE LA 
LXX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO.
(MIERCOLES 19 DE FEBRERO DE 2025)
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TOMA DE PROTESTA DE LOS CC.   BLASA DORALIA CAMPOS ROSAS Y EZEQUIEL GAR-
CÍA TORRES, COMO INTEGRANTES DE LA LXX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ES-
TADO DE DURANGO. 
(05 DE MARZO DE 2025)
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LEYES DE INGRESOS Y CUENTAS 
PÚBLICAS 

LEYES DE INGRESOS

En cumplimiento de lo establecido en el 
apartado A de la fracción I del artículo 82 
de la Constitución Política del Estado, las y 
los integrantes de la Septuagésima Legis-
latura del Congreso de Durango llevamos 
a cabo el análisis, dictaminación y apro-
bación de las leyes de ingresos correspon-
dientes al ejercicio fiscal 2025 para los 39 
municipios de la entidad, así como la Ley 
de Egresos del Estado.
Durante este proceso, recibimos a las nue-
vas autoridades municipales, quienes ex-
pusieron el panorama económico que 
enfrenta cada demarcación. Con responsa-
bilidad y sensibilidad social, acordamos lo 
que consideramos más justo para la pobla-
ción duranguense, priorizando el bienestar 
colectivo y procurando no afectar la econo-
mía de las familias duranguenses.

CUENTAS PÚBLICAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 82, apartado B, fracción II de la Cons-
titución Política de nuestro Estado, las y los 
integrantes de la Septuagésima Legisla-
tura del Congreso del Estado de Durango 
analizamos, dictaminamos y votamos las 
cuentas públicas correspondientes al ejer-
cicio fiscal 2023 del Ejecutivo, los 39 muni-
cipios de la entidad, así como los Órganos 
Constitucionales Autónomos. Este pro-
ceso se llevó a cabo con responsabilidad 
y compromiso hacia la transparencia y la 
rendición de cuentas. Aprobamos aquellas 

cuentas públicas que cumplieron con los 
principios de legalidad, eficiencia y buen 
manejo del recurso público, reconociendo 
a los municipios que demostraron un ade-
cuado ejercicio de sus finanzas.
Sin embargo, también actuamos con fir-
meza en los casos donde se detectaron 
inconsistencias, deficiencias o irregulari-
dades que comprometieron la adecuada 
rendición de cuentas. Por ello, se reprobó 
la cuenta pública de los municipios de San 
Juan de Guadalupe, Súchil, San Dimas, 
Nombre de Dios, Mapimí, Pánuco de Co-
ronado, Tlahualilo, Nazas y San Pedro del 
Gallo. Estas decisiones, basadas en los dic-
támenes emitidos por la Comisión de Ha-
cienda, Presupuesto y Cuenta Pública, re-
flejan el compromiso de esta Legislatura 
con el buen uso del erario y la vigilancia del 
gasto público en beneficio de las y los du-
ranguenses.
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GLOSA

En sesión de pleno, comparecieron los 
funcionarios públicos: el Arq. Julio David 
Payán Guerrero, Secretario de Bienestar 

En nuestra coalición parlamentaria “Cuarta 
Transformación” integrada por los partidos 
de Movimiento de regeneración nacional y 
Partido Verde, creemos firmemente que el 
poder solo tiene sentido y se convierte en 
virtud cuando se pone al servicio del pue-
blo. Por ello, la rendición de cuentas no es 
una opción ni un trámite burocrático: es 
un principio ético fundamental que debe 
guiar el actuar de toda persona que ocupe 
un cargo público.
Desde Morena, impulsamos una nueva for-
ma de hacer política, donde la transparen-
cia, la responsabilidad y la cercanía con el 
pueblo son ejes rectores. La vieja política de 
privilegios, simulación y opacidad no tiene 
cabida en un país que ha decidido cambiar 
el rumbo y construir un verdadero Estado 
democrático y de bienestar.
Las y los servidores públicos deben en-
tender que no son dueños del poder, sino 
mandatarios del pueblo, y por lo tanto, tie-
nen la obligación de informar, justificar y 
asumir la responsabilidad de cada decisión 
y cada recurso público que administran. No 
más funcionarios inalcanzables, no más in-
formes vacíos ni complicidades que encu-
bran la corrupción.
La Cuarta Transformación exige congruen-

cia: el que no rinda cuentas, le falla al pue-
blo; y quien le falla al pueblo, no tiene cabi-
da en este proyecto de nación. Seguiremos 
fortaleciendo los mecanismos de audito-
ría, fiscalización y participación ciudadana 
para garantizar que cada peso del erario y 
cada acción gubernamental estén al servi-
cio del bien común.
Porque en Morena no llegamos al poder 
para perpetuarlo, sino para transformarlo. 
Y en esa transformación, la rendición de 
cuentas es la base de la confianza entre el 
gobierno y el pueblo.
Como un mandato constitucional, pero so-
bre todo un acto de rendición de cuentas 
para la sociedad duranguense, en los días 
posteriores a la entrega del informe de ges-
tión gubernamental que rinda la Goberna-
dora o el Gobernador del Estado, recibimos 
a las personas titulares de las Secretarias 
de Despacho y, en su caso, a los titulares de 
las Entidades de la Administración Pública, 
con motivo de la glosa del segundo año de 
ejercicio constitucional.

La glosa del Segundo Informe del estado 
que guarda la Administración Pública se 
abordó según los ejes establecidos en el 
Plan Estatal de Desarrollo, siendo estos:  

EJE 1 DURANGO SOLIDARIO, INCLUSIVO Y CON 
BIENESTAR SOCIAL:

Social del Estado de Durango; Dr. Moisés 
Nájera Torres, Secretario de Salud y Di-
rector General de Servicios de Salud del 
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Estado de Durango; y del Dr. José Guiller-
mo Adame Calderón, Secretario de Edu-
cación del Estado de Durango.  
En ese sentido, se abordaron temas prio-
ritarios entre ellos: sobre la población en 
situación de pobreza extrema para cono-
cer: ¿Qué estrategias o programas se han 
implementado o ha implementado la Se-
cretaría del Bienestar en el Estado para 
combatir la condición de pobreza extrema, 
principalmente de los grupos más vulne-
rables del Estado, así mismo se abordaron 
temas relativos al hospital de Santiago Pa-
pasquiaro y el hospital de Tamazula y los 
hospitales del Mezquital, para cuestionar: 
¿Qué compromisos concretos puede rea-
lizar la secretaría de Salud para mejorar la 
atención en dichos hospitales y además, 
¿Que actividades se están realizando en 
beneficio de la población de estos munici-
pios y de todas las comunidades alejadas?. 
Del mismo modo, durante el periodo que 
se informa, en la Secretaría de Educación 
Pública, se documentaron numerosos ca-
sos de contratación de personal basado en 
relaciones familiares o de amistad, lo que 
no solo comprometió́ la integridad de las 
decisiones administrativas, sino también 

generó desconfianza en la comunidad 
educativa. En el caso del Instituto Tecnoló-
gico Superior de Santiago Papasquiaro, la 
reciente controversia en torno a las contra-
taciones y la gestión del director han susci-
tado serias inquietudes entre la comunidad 
educativa y los padres de familia. La deci-
sión de cerrar carreras como alimentarias e 
ingenierías tecnológicas computacionales, 
bajo el argumento de la reestructuración 
académica, ha llevado a la justicia acción 
de despidos de docentes, generando un 
clima de incertidumbre y ansiedad entre 
el personal afectado. Sin embargo, la aper-
tura de nuevos puestos de dirección y con-
tratación de personal parecen contradecir 
esta narrativa de austeridad, por lo que se 
cuestionó al secretario sobre: ¿Qué medi-
das concretas se tomaron para investigar 
y sancionar estas irregularidades que no 
solo dañan la imagen del sistema educati-
vo, sino que también dañan la estabilidad 
laboral? y también ¿Qué se está́ haciendo 
para asegurar la igualdad de derechos la-
borales, la homologación salarial y el reco-
nocimiento de antigüedad en el contexto 
de las Universidades Tecnológicas, Politéc-
nicas y Tecnológicas Superiores?. 



74

En sesión de pleno, comparecieron los fun-
cionarios públicos: Licenciado Fernando 
Miguel Rosas Palafox, Secretario de De-
sarrollo Económico del Estado de Du-
rango, del Ingeniero Jesús Héctor López 
Morales, Secretario de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Rural del Estado de Du-
rango, de la Licenciada Belén Berenice 
Morales de Ávila, Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del Estado de Durango 
y de la Licenciada Elisa María Haro Ruíz, 
Secretaria de Turismo del Estado de Du-
rango. 
La realidad que viven nuestros productos 
del campo duranguense es devastado-
ra, la producción agrícola ha caído en un 
alarmante 4.2%, según el INEGI, y cultivos 
esenciales como el maíz, el frijol, han visto 
reducciones del 6.8% y el 7.3% respectiva-
mente;
Esto no es un simple retroceso, es una ver-
dadera crisis para el campo de Durango. La 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Rural del Estado de Durango man-
tiene un endeudamiento alarmante, sin 
apoyos técnicos y sin estrategias frente a 
la sequía, que continúa devastando sus tie-
rras. En cuanto al sector ganadero, que ha 
sido históricamente una fortaleza en nues-
tro estado, las exportaciones han caído en 
un 5.1% en el último año. Además, en el 
ramo forestal también se está́ viviendo una 
situación complicada. Nuestros comune-
ros, nuestros ejidatarios se quejan sobre los 
precios, tanto en el precio de del ganado y 
en lo forestal, se le da un precio a su anto-

EJE 2 DURANGO COMPETITIVO, PRÓSPERO Y DE 
OPORTUNIDADES

jo, no hay un precio real para que puedan 
obtener los beneficios que se requieren 
en la ganadería y en lo forestal, a lo mejor 
compete también dentro de la Secretaría 
de Economía, pero lo más preocupante es 
de este segundo informe, es que en las co-
munidades rurales donde más del 30% de 
nuestra población depende de las activida-
des agropecuarias. 
Hemos visto un abandono total, la pobreza 
y marginación en el campo no solo se han 
mantenido, sino que se han profundizado, 
por lo que, en dicho ejercicio se le cuestio-
nó al Secretario de Agricultura: ¿Cómo pue-
de justificar estos desastrosos resultados? y 
¿Qué acciones específicas han implemen-
tado para prevenir estas crisis?, ¿Qué accio-
nes está desarrollando para dar certeza en 
el precio de los productos básicos respecto 
al precio de garantía?, y si se cuenta con un 
plan estratégico entre el Gobierno del Es-
tado y el Gobierno Federal para establecer, 
la forma de compra tanto de maíz y frijol?. 
Así mismo, dada la cifra alarmante del 90%, 
el rezago de los expedientes de deman-
das laborales, se cuestionó sobre: ¿Qué 
acciones se llevaron a cabo como medida 
urgente para garantizar, que estas contro-
versias se resuelvan en tiempo y forma de-
rivado de la falta de seguimiento por parte 
del tribunal laboral?, además de pregun-
tarle: ¿Qué responsabilidad asume la se-
cretaría a su cargo sobre el rezago de estos 
expedientes? 
Al Secretarío de Desarrollo Económico, se 
le expresó que el presupuesto destinado 
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a promover el crecimiento económico en 
Durango, habia sido mayor que la Admi-
nistración pasada, pero los resultados no 
se veían reflejados en la vida de las y los 
duranguenses, y el hecho de que la migra-
ción juvenil a otros estados haya aumenta-
do un 12% era un hecho alarmante, por lo 

que se le cuestionó: ¿Cómo justifica la falta 
de resultados de la Secretaría a su cargo 
en cuanto a la falta de inversión extranje-
ra directa? y ¿Qué acciones concretas se 
implementaron para generar impulsos al 
desarrollo económico de las juventudes y 
mujeres de Durango?
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En sesión de pleno, comparecieron los 
funcionarios públicos: Ingeniero Héc-
tor Eduardo Vela Valenzuela, Secretario 
General de Gobierno del Estado de Du-
rango; Maestra Sonia Yadira de la Garza 
Fragoso, Fiscal General del Estado de 
Durango; y Licenciado Oscar Armando 
Galván Villareal, Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Durango. 
En dicha sesión, se abordó el tema de la 
seguridad de las y los ciudadanos duran-
guenses, ya que debe ser prioridad núme-
ro uno en cualquier gobierno, cuando la in-
seguridad afecta no solo a la vida cotidiana 
de las personas, sino también a la econo-
mía y al desarrollo de nuestras comunida-
des, estamos frente a una crisis que no se 
puede ser ignorada;
La delincuencia en las carreteras de Sina-
loa, que ha paralizado la actividad del sec-
tor, vitales como la construcción en Ma-
zatlán y regiones cercanas, ha encendido 
las alarmas entre los empresarios, no solo 
hablamos de pérdidas económicas y no de 
vidas en riesgo, ya que los transportistas te-
men por su seguridad al trasladar materia-
les necesarios para el desarrollo de infraes-
tructuras en nuestros municipios. Por lo 
que, a nombre del pueblo, se le cuestionó 
al Secretario de Segurídad Pública: ¿Qué 
acciones está tomando para blindar al Es-
tado ante la violencia generada en los Esta-
dos colindantes?
Al Secretario General del Gobierno, se le ex-
puso que los esfuerzos hasta el día de hoy 
no han sido suficientes en materia de bus-
queda de personas desaparecidas, existen 

EJE 3 DURANGO SEGURO, RESPETUOSO 
Y EN PAZ

miles de familias duranguenses que aún 
lloran la ausencia de sus desaparecidos. En 
nuestros recorridos en territorio, dialogan-
do con la ciudadanía pudimos atestiguar 
historias desgarradoras de quienes perdie-
ron la esperanza por localizar a sus seres 
queridos, por lo que se le cuestionó: ¿Qué 
acciones específicas están considerando 
para acelerar la identificación de restos y 
brindar la atención más cercana a las víc-
timas y a sus familias, evitando así ́que cai-
gan en una reivindicación constante?.
A la titular de la Fiscalia General del Esta-
do, fuimos muy puntuales al externarle que 
como representantes populares, acuden 
con nosotros para externarnos situaciones 
muy concretas: uno de estos temas es refe-
rente a un asunto grave que afecta a quie-
nes verdaderamente, con valor y sacrificio, 
han servido en el Estado de Durango, en la 
PID, me refiero a agentes que tras haber 
adquirido incapacidades permanentes en 
el cumplimiento de su deber, se encuen-
tran en un estado de indefensión ante de-
cisiones de su administración tomada re-
cientemente. 
En agosto de este año se reportó que va-
rios de estos agentes, personas con disca-
pacidad adquirida en enfrentamientos y 
operativos laborales, fueron retirados de la 
nómina electrónica sin previo aviso, servi-
dores públicos, algunos de los cuales se en-
cuentran en sillas de ruedas, otros en tra-
tamiento de diálisis o sin algún ojo, dichos 
miembros policiacos sufrieron afectacio-
nes laborales graves. 
Por otro lado, mencionar también, en rela-
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ción a unos hechos ocurridos en el munici-
pio de Gómez Palacio, Durango, donde se 
detuvieron a cuatro policías el año pasado, 
después de ser señalados como presuntos 
responsables en la comisión de delitos de 
homicidio calificados con ventaja, extor-
sión, robo agravado y lesiones calificadas, 
en agravio de 2 personas del sexo masculi-
no provenientes de la ciudad de México.  
Por lo que, a nombre de la ciudadanía, 
quisiéramos saber ¿Cómo explica usted el 
atropello de los derechos laborales de 9 ex 
agentes de la policía investigadora de deli-
tos con incapacidades físicas permanentes 
y definitivas, a los cuales ustedes les han 

retenido su pago? Segundo, en relación a 
los hechos delictivos ocurridos en Gómez 
Palacio, a los que me referí, quisiéramos 
saber si la Fiscalía a su cargo, hasta este 
momento, ya logró sentencia condenato-
ria para los cuatro policías señalados como 
delincuentes, de no ser así ́¿Cuánto tiempo 
más habría de necesitar la Fiscalía para lo-
grar justicia para las familias de estas víc-
timas de abuso de poder a las que fueron 
sujetas? ¿De qué manera usted garantiza 
a los duranguenses, que las corporaciones 
bajo su mando, para la investigación de los 
delitos puedan incurrir en este mal ejerci-
cio del poder?
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Las y los diputados integrantes de la Co-
misión de Ecología, recibimos a la Maestra 
Claudia Ernestina Hernández Espino titu-
lar de la secretaria de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente.

En el informe presentado por el Gobier-
no del estado, en la parte del eje durango 
sostenible, ordenado y con calidad de vida, 
sobre el tema de las áreas naturales pro-
tegidas, las cuales en nuestro Estado son 
las principales herramientas más efectivas 
para conservar los ecosistemas, permitir la 
adaptación de la biodiversidad y enfrentar 
los efectos del cambio climático.
Nuestro estado cuenta diversas áreas na-

EJE 4 DURANGO SOSTENIBLE, ORDENADO Y 
CON CALIDAD DE VIDA 

turales protegidas como la quebrada de 
Santa Barbara, parque estatal el Tecuan, 
parque estatal Cañón de Fernández, entre 
otras, sin embargo, por la gran biodiversi-
dad que cuenta nuestro estado pudiera en 
un futuro crearse más áreas,  por lo que se 
le hizo el cuestionamiento siguiente: ¿res-
pecto al ejido Chavarría Nuevo que com-
prende al poblado de coscomate, los ejida-
tarios han solicitado al gobierno del estado 
desde inicio de esta administración estatal 
que sea denominado área natural protegi-
da, sin embargo, no se ha tenido respuesta 
aun, nos pudiera ampliar este tema? y en 
su caso ¿Qué seguimiento le ha dado la se-
cretaria a su cargo sobre esta propuesta?
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EJE 5 DURANGO INTEGRADO, CON 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE CALIDAD

En sesión de pleno, comparecieron las fun-
cionarias públicas: Arquitecta Ana Rosa 
Hernández Rentería, Secretaria de Co-
municaciones y Obras Públicas del Esta-
do de Durango; así como de la Maestra 
Yadira Graciela Narvaez Salas, Directora 
de la Comisión del Agua del Estado de 
Durango. En dicha comparecencia, expu-
simos a la secretaria de comunicaciones 
y obras públicas, que resultaba imposible 
que durante este ejercicio de rendición de 
cuentas pasaramos por alto el quebranto 
financiero del Gobierno anterior. Dentro de 
esta carga financiera, uno de los sectores 
más afectados ha sido el de la construc-
ción, los contratistas que realizaron obras 
importantes para el desarrollo de Durango 
no recibieron los pagos prometidos, esta 
deuda afectó a cientos de empresas locales 
que enfrentan problemas financieros que 
ponen en riesgo no solo sus operaciones 
sino el bienestar de muchas familias que 
dependen de esos empleos. Es por ello que 
le cuestionamos: ¿Cuál es el estado actual 
de la deuda a los contratistas?, ¿Qué me-
didas de austeridad y control están imple-
mentando para evitar que esta situación se 
repita en el futuro? Y, a razón del anuncio 
por parte del Gobierno federal, a través del 
Secretario de obras, Jesús Esteban, quien 
presentó el programa bachetón para reha-
bilitar más de 44000 km, con una inversión 
de 4 mil millones de pesos a nuestro país, 
¿Qué acciones habrá de implementar para 
que Durango sea uno de los Estados bene-

ficiados de este programa de reparación 
de carreteras federales? 
Ante la Directora de la Comisión del Agua 
del Estado de Durango, hablamos sobre 
las responsabilidades a su cargo entre ellas, 
administrar el agua de manera eficiente y 
coordinar con los diversos órdenes guber-
namentales y de la sociedad, para satisfa-
cer las necesidades de los usuarios, pro-
moviendo la conservación y el uso el uso 
racional del vital líquido, generando me-
jores condiciones de vida para los duran-
guenses. 
Por lo que, en el informe hecho llegar a esta 
soberanía se precisó entre otras cosas que, 
en el marco del programa de agua pota-
ble, se autorizaron obras y acciones en 34 
localidades, 64.7% rurales y 35.3% urbanas, 
distribuidas en 24 municipios del Estado, 
con una inversión de 4 millones de pesos, 
garantizando el servicio de agua potable 
en localidades que no contaban con este 
servicio. Para garantizar el servicio de agua 
potable se puede tomar diversas accio-
nes, como la inversión de infraestructuras 
e instalaciones sanitarias; asegurar que las 
instalaciones de agua y saneamiento sean 
accesibles para todos, entre otras. En razón 
de lo cual, le realizamos el siguiente cues-
tionamiento: ¿Cómo se les entregará a los 
municipios de la Laguna y a la ciudad de 
Durango el agua potabilizada de agua sa-
ludable para la Laguna y la potabilizadora 
Durango? Así mismo saber si será́ subsidia-
da por el Estado. 
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EJE 6 GOBIERNO RESPONSABLE, 
COMPROMETIDO Y DE RESULTADOS

Las y los diputados integrantes de la Comi-
sión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública, recibimos las comparecencias 
de la titular de la Contraloría la Contado-
ra Tania Julieta Hernández Maldonado y 
al Licenciado Franklin Corlay Aguilar ti-
tular de la secretaria de Finanzas del Go-
bierno del Estado, en el marco de activi-
dades que guarda el segundo informe de 
gobierno.
Abordamos temas relativos al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos persona-

les (INAI), que simplemente no ha servido 
para combatir la corrupción, además de ser 
grande y costoso.

A nombre del pueblo y en el marco de las 
reformas constitucionales en materia de 
desaparición de diversos órganos consti-
tucionales autónomos específicamente el 
INAI, y consecuentemente de sus homólo-
gos en las entidades federativas, en el caso 
de Durango: ¿Cómo afectaría la desapari-
ción del IDAIP a la transparencia y rendi-
ción de cuentas del gobierno?
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COMPARECENCIAS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

IEPC.- 15/10/24
En el marco de su comparecencia ante el pleno, el Maestro en Derecho Roberto Herrera 
Hernández, consejero presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, 
como Coalición parlamentaria de la Cuarta Transformación, cuestionamos acerca de 
que las candidaturas arrancaran al mismo tiempo y conforme a lo establecido en la ley, así 
como también mencionamos la reforma del 31 de julio de 2023, donde los procedimientos 
especiales sancionadores, le corresponde al Instituto sustanciar y al tribunal electoral resol-
ver, esto para impulsar la cultura de la presentación de la queja.
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FISCALIA ANTICURROPCIÓN. 
- 16/10/24
Durante su comparecencia, el Licenciado Noel Díaz Rodríguez, titular de la Fiscalía Es-
pecializada en Combate a la Corrupción, mismo que fue cuestionado sobre la aplicación 
de las medidas de protección a víctimas, ofendidos, testigos y denunciantes de hechos re-
lacionados con delitos tipificados como actos de corrupción, en ese sentido, manifestó que 
se está trabajando a la par con el Gobierno Federal de hecho la presidenta de la república 
la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo estableció más mecanismos de protección para las 
víctimas y ofendidos, mismos que también se están aplicando en el estado.

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS. 
- 16/10/24
 Durante la comparecencia, la Doctora Karla Alejandra Obregón Avelar, titular de la Co-
misión Estatal de los Derechos Humanos, destacamos su labor en la protección y pro-
moción de los derechos humanos. En el marco de su informe anual, abordamos el tema 
de la reciente reforma aprobada por la 68 Legislatura del Poder Legislativo, la cual, entre 
sus novedades, dio vida a la creación del centro de evaluación y certificación, mismo que 
contara con un centro para capacitar, evaluar y auxiliar en la certificación de las competen-
cias de las personas en materia de derechos humanos, así como diseñar cursos profesiona-
les antes y generar ingresos propios para la comisión.
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TRIBUNAL ELECTORAL. 
- 15/10/24
En la comparecencia del Maestro en Derecho Electoral Francisco Javier González Pérez, 
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Durango, como Coalición 
Parlamentaria de la Cuarta Transformación, abordamos temas fundamentales como la in-
tegridad electoral de la ciudadanía en el estado, en este informe destaco el magistrado 
presidente el inicio del proceso electoral a través de la renovación de los 39 ayuntamientos 
en el estado, donde sin duda habrá diversas personas, que pretendan relegirse, para lo cual 
evidentemente tendrán que cumplir con los requisitos señalados en nuestra constitución 
estatal y las leyes correspondientes. Esto con la finalidad de que el procedimiento electoral 
se apegue al principio de soberanía popular.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
- 28/02/24
En la comparecencia del Licenciado Jasón Eleazar Canales García, Magistrado presi-
dente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Durango, destacamos su 
compromiso con la legalidad, transparencia y rendición de cuentas. Durante su interven-
ción, se le cuestionó sobre la responsabilidad que tiene el tribunal al sancionar las faltas 
administrativas graves de servidores públicos como parte del sistema local anticorrupción, 
como el cohecho y el peculado. Mismo que comento que el tribunal emitió 72 sentencias, 
sanciones y inhabilitaciones contra servidores públicos. En relación a las denuncias que se 
presentaron por parte de los ciudadanos a través de la plataforma.
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INEVAP. 
- 28/02/25
De acuerdo al informe presentado ante este honorable Congreso por parte del Consejero 
presidente del INEVAP, Emiliano Hernández Camargo, se abordó el informe anual del 
instituto, sobre la importancia del análisis de las carencias sociales, señalando que estas 
están básicamente vinculadas con el ejercicio de los derechos sociales consagrados en 
nuestra carta magna, en particular se abordo sobre el rezago educativo como uno de los 
componentes críticos, los datos proporcionados revelan una tendencia preocupante en 
durango, donde la población con rezago educativo ha experimentado un aumento del 16.0 
% al 17.9% en los últimos años, la pregunta que se envió al consejero presidente fue ¿Qué 
medidas específicas ha implementado el INEVAP en colaboración con otras Instituciones 
para abordar el rezago educativo?, además ¿Qué estrategias se están aplicando para ga-
rantizar el acceso equitativo a una educación de calidad en todas las regiones de Durango?

IDAIP. 
- 28/02/25
De acuerdo al Informe presentado ante este honorable Congreso la Comisionada presi-
denta del IDAIP, Paulina Elizabeth Compeán Torres, estableció en su informe se destacó 
las diversas responsabilidades que recaen sobre el instituto, principalmente en la función 
esencial de las unidades de transparencia para facilitar el ejercicio de los derechos de ac-
ceso a la información y protección de datos personales, donde durante el ejercicio 2024. Se 
atendieron más de 200 consultas y asesorías en diversas temáticas. 
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ACCIONES LEGISLATIVAS 

Con la representación del Poder Legislativo del H. Congreso del Estado acudimos a la pre-
sentación del 2do Informe de Gobierno de nuestro gobernador Esteban Villegas Villarreal.
05/09/2024

Con la representación del Poder Legislativo acompañamos al gobernador del Estado el 
Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal a la conmemoración del 177 aniversario de la gesta 
heroica de los Niños Héroes. 
13/09/2024
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Como presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, representé al Congreso 
del Estado en la ceremonia del Grito de Independencia.  Este momento nos recuerda la va-
lentía y el sacrificio de quienes lucharon por la libertad y la soberanía de nuestro país. Es un 
orgullo formar parte de esta tradición que nos une como mexicanos y nos inspira a seguir 
adelante con determinación.  16/09/2024

Participación en los actos cívicos de nuestra patria. 
16/09/2024
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 Permanecimos en Santiago Papasquiaro, celebrando el 48 Aniversario de la Unión de Eji-
dos y Comunidades de Producción Forestal y Agropecuaria del Noroeste del Estado de 
Durango, General Emiliano Zapata (UNECOFAEZ).
21/09/2024

 En representación del H. Congreso del Estado de Durango, asistimos al evento conmemo-
rativo del 203 aniversario de la Consumación de la Independencia de México. Este momen-
to histórico es un recordatorio del valor, la unidad y el compromiso de quienes lucharon por 
la libertad de nuestra nación.
27/09/2024
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Recorrimos las calles de Guanaceví junto al gobernador Esteban Villegas, su esposa Marisol 
Rosso y parte del gabinete. Entregamos apoyos que beneficiarán a muchas familias de 
este municipio.
28/09/2024

Recorrimos las calles de Guanaceví junto al gobernador Esteban Villegas, su esposa Marisol 
Rosso y parte del gabinete. Entregamos apoyos que beneficiarán a muchas familias de 
este municipio.
28/09/2024
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Acompañamos al Gobernador en la entrega de apoyos al sector forestal, reafirmando 
nuestro compromiso con el pueblo y la transformación de Durango.
04/10/2024

Acompañamos al gobernador Esteban Villegas y a su esposa, Marisol Rosso, en el inicio 
de la primera etapa de su rehabilitación para seguir garantizando el derecho a una salud 
mental digna y de calidad para los duranguenses.
10/10/2024
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Se hizo la entrega de los seguros institucionales a los maestros, por parte del Senador y 
lider del SNTE Nacional, Alfonso Cepeda y Efrén Estrada, Secretario de la Sección 44, re-
afirmando el compromiso con el bienestar y educación de calidad para nuestras futuras 
generaciones.
11/10/2024

Los habitantes del distrito 07 se verán beneficiados con la renovación del equipo en el sis-
tema de Finanzas del Gobierno del Estado, agilizando sus trámites.
17/10/2024
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Conmemoramos el Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de Mama. Desde el H. 
Congreso del Estado de Durango, sumaremos esfuerzos para que la salud de las mujeres 
duranguenses sea una prioridad. Gracias a los diputados y mi equipo de la Junta de Go-
bierno por unirse a esta causa.
10/10/2024

En representación del Poder Legislativo acudí al 30 aniversario del IEPC - Durango. La par-
ticipación y voluntad del pueblo siempre serán clave para continuar con la transformación 
de Durango y de México.
21/10/2024
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Estuvimos con los jóvenes del ITD en el lanzamiento de DURAN-IA, una estrategia de inteli-
gencia artificial que modernizará a Durango. Desde la Junta de Gobierno del Congreso del 
Estado, respaldamos iniciativas que pongan a nuestra tierra a la vanguardia tecnológica.
22/10/2024

DEVELACIÓN DEL NOMBRE DE ROSAURA REVUELTAS EN LOS MUROS DE HONOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO.
24/ 10 /2024
En Sesión Solemne encabezada por los tres poderes del Estado, el Congreso de Duran-
go develó en los Muros de Honor, con letras doradas, el nombre de Rosaura Revueltas, en 
reconocimiento a su legado artístico y compromiso social. Figura emblemática del cine, el 
teatro y la lucha por la justicia, Rosaura se convierte en inspiración para nuevas generacio-
nes. Con este acto, se honra su valentía, su voz crítica y su aporte invaluable a la cultura y los 
derechos de las mujeres en México.
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Estuvimos con los trabajadores de caminos y carreteras, celebrando el Día del Caminero en 
un evento tradicional organizado por SECOPE y el Gobernador Esteban Villegas.
24/10/2024

Con gran entusiasmo nos unimos a la Carrera de la Marea Rosa Glow, que año con año rea-
liza el DIF Estatal en conmemoración de la lucha contra el cáncer de mama.
26/10/2024
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Acudimos al desfile Muuki 2024, un desfile muy especial porque fue para recordar a gran-
des artistas mexicanos que dejaron huella en nuestra cultura.
29/10/2024

CAFÉ ROSA.
30/ 10/ 2024
Las y los diputados integrantes de esta legislatura a nombre del H. Congreso del Estado 
de Durango, fueron invitados a participar en el “Café Rosa” un encuentro donde se con-
memora el mes rosa, mes que refleja la lucha exhaustiva que miles de mujeres enfrentan 
contra el cáncer de mama. En el café rosa se sensibiliza a todas las mujeres a realizarse 
autoexámenes regularmente y acudir a chequeos médicos. La detección temprana salva 
vidas. Además, recordemos la importancia de brindar apoyo emocional y práctico a quie-
nes están en tratamiento y recuperación.
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Acudimos a la celebración de la 25ª edición del Radiomaratón y Juguetón, una iniciativa 
donde asociaciones, instituciones educativas y el Gobierno se unen para llevar alegría a los 
niños de todo Durango. Agradecemos a la presidenta del DIF ESTATAL, Marisol Rosso, por 
invitarnos a ser parte de esta actividad.
06/11/2024

Estuvimos presentes en la toma de protesta del Comité Ejecutivo 2024-2027 del Sindicato 
de los Tres Poderes de Durango. Agradezco la invitación a este importante evento y reitero 
mi total apoyo para impulsar todo lo que beneficie a quienes forman parte del equipo del 
Congreso del Estado.
07/11/2024
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Acudimos a la Kermesse de la Familia, organizada por Marisol Rosso, Esteban Villegas y el 
DIF Estatal, disfrutamos de una tarde en familia llena de alegría. Agradezco al H. Congreso 
del Estado de Durango por el trabajo en equipo realizado. 
17/11/2024

Estuvimos presentes en el homenaje quienes han llevado el nombre de Durango a los Jue-
gos Olímpicos y Paralímpicos, alcanzando la cima del deporte.
20/11/2024
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Conmemoramos el 114 aniversario de la Revolución Mexicana en el monumento a Pancho 
Villa y durante el Desfile Cívico Militar, fuimos testigos del talento y la dedicación de nues-
tras juventudes, estudiantes, deportistas y fuerzas armadas.
20/11/2024

Los diputados y el equipo del H. Congreso del Estado de Durango, nos sumamos con entu-
siasmo al Radio maratón 2024. 
23/11/2024
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En el día Internacional de la Erradicación de la Violencia contra la Mujer tuvimos la oportu-
nidad de participar en el taller “Masculinidades Positivas”. A este taller nos invitó el alcalde 
Toño Ochoa y la directora del Instituto Municipal de las Mujeres, Mina Argumedo.
25/11/2024

Espacio solemne, entrega de la condecoración “MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO” a los 
boxeadores y deportistas duranguenses Valeria Sarahí Amparán Pizarro y Miguel Ángel 
“Piolín” Martínez Ramírez, en reconocimiento a sus destacados logros y trayectoria.
04/12/2024
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Asistí a la conmemoración del 164 aniversario de la Ley de Libertad de Culto, pilar funda-
mental en la construcción de México y de los derechos que nos garantizan vivir en un país 
diverso e incluyente.
04/12/2024

En el Congreso del Estado se realizó el Foro “Más Allá de las Fronteras”, un espacio para 
fortalecer nuestros lazos con la comunidad migrante.
10/12/2024



104



105



106

Iniciamos la semana en el Instituto Tecnológico de Durango (ITD) atendiendo la invitación 
al evento Innovación Pública para el Desarrollo Tecnológico Nacional.
13/01/2025

Tuve el honor de asistir a la graduación de 130 cadetes municipales y 19 penitenciarios del 
Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado.
20/02/2025
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Fue un honor ser parte de la ceremonia del 155 Aniversario de la Fundación del Instituto 
de Niñas, hoy conocida como la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de 
Durango.
06/02/2025

Asistí a la Unión Ganadera Regional de Durango, donde acompañé AL presidente Rogelio 
Soto, al gobernador Esteban Villegas Villarreal y personal del Departamento de Agricultura 
de Estados Unidos (USDA) para respaldar las acciones que permitirán reactivar la exporta-
ción de ganado a Estados Unidos.
10/02/2025
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En este Día de la Bandera, honramos uno de nuestros símbolos más importantes, que re-
presenta la unidad, el valor y la identidad de nuestro país.
Hoy, en el izamiento del lábaro patrio, acompañé al Gobernador, autoridades civiles y mili-
tares en un acto lleno de significado para los mexicanos.
24/02/2025

Asistí a la conmemoración del  Aniversario 112° del Ejército Mexicano, una institución forja-
da con valentía, disciplina y entrega al servicio de nuestra nación.
Las mujeres y hombres que forman sus filas representan el espíritu de sacrificio y lealtad, 
garantizando la seguridad y el bienestar de nuestro país. Su labor, muchas veces en silen-
cio, es un pilar fundamental para la paz y el desarrollo de México.
19/02/2025
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CONVERSATORIO; CON EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN DEL DIA INTERNACIO-
NAL DE LA MUJER. 
04/ 03 /2025
En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el tres de abril del pre-
sente año, las Comisiones Unidas de Equidad de Género y Justicia realizaron un conversa-
torio con el objetivo de fortalecer el diálogo, visibilizar problemáticas y construir propuestas 
encaminadas a lograr una sociedad más igualitaria.

CONVERSATORIO LEGISLATIVO RUMBO AL 8M.
08/ 03 /2025
Las Comisiones Unidas de Justicia y Equidad de Género del Congreso del Estado llevaron a 
cabo un conversatorio sobre la iniciativa de despenalización del aborto, espacio que reunió 
a especialistas en derechos reproductivos, activistas y autoridades comprometidas con los 
derechos de las mujeres. Durante el encuentro también se abordó la problemática de la 
violencia vicaria y se reafirmó, en conjunto con la Fiscalía General del Estado, el compromi-

AGENDA LEGISLATIVA “LEGISLAR PARA TRANSFORMAR DURANGO”. 
28/ 02 /2025
El 28 de febrero del 2025 en el H. Congreso del Estado, se llevó a cabo la presentación de la 
Agenda Legislativa “Legislar para Transformar Durango” , resultado de un amplio ejercicio 
de diálogo con la ciudadanía y de propuestas concretas recogidas en el territorio. La coali-
ción parlamentaria Cuarta Transformación, integrada por diputadas y diputados de More-
na y del Partido Verde, reafirma así su compromiso con un Durango más justo, equitativo 
y con bienestar para todas y todos.
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CONFERENCIA. REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUE-
BLOS INDÍGENAS Y AFROAMERICANOS. 
14/ 03/ 2025
En el marco del proceso de armonización legislativa, el Congreso del Estado realizó una 
conferencia sobre las reformas constitucionales en materia de derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicanos, impartida por el maestro Hugo Aguilar Ortiz del INPI. Con la 
presencia de autoridades tradicionales, legisladoras y legisladores, se reflexionó sobre la 
trascendencia de reconocer a estas comunidades como sujetos de derecho público. Desde 
el Congreso reafirmamos nuestro compromiso con una legislación que garantice justicia, 
respeto y desarrollo para los pueblos originarios de Durango.

so institucional con la igualdad sustantiva. Estos diálogos fortalecen el trabajo legislativo y 
contribuyen a construir un Durango más justo e incluyente para todas.
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Acudí a la ceremonia de entrega de medallas al mérito académico Benito Juárez, un me-
recido reconocimiento al esfuerzo y dedicación de las y los alumnos que se gradúan con 
los mejores promedios en cada facultad de la Universidad Juárez del Estado de Durango.
19/03/2025

CONVERSATORIO “LA VIDA HUMANA DON Y TAREA“.
20/ 03/ 2025
El veinte de marzo del presente año en un ejercicio de diálogo y apertura, las Comisiones 
Unidas de Justicia y Equidad de Género del Congreso del Estado llevaron a cabo el conver-
satorio “La Vida Humana: Don y Tarea”, donde se escuchó la postura del Frente Nacional 
por la Familia a favor de la vida. Durante el encuentro se abordaron implicaciones jurídicas, 
científicas, sociales y emocionales del tema, destacando la importancia de generar espa-
cios de reflexión respetuosa y plural. Desde el Congreso reafirmamos nuestro compromiso 
con el análisis responsable y abierto de temas que impactan profundamente a la sociedad.
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Asistí a la ceremonia de entrega de medallas al mérito académico del Instituto Tecnológico 
de Durango, donde reconocimos el talento, esfuerzo y dedicación de los estudiantes más 
destacados.
22/03/2025

REUNIÓN PLENARIA.
07/ 04 /2025 
Las y los diputados de Morena y el Partido Verde, integrantes de la coalición parlamentaria 
“Cuarta Transformación”, el día siete de abril celebraron su Reunión Plenaria bajo el lema 
“Hombro a Hombro”, reafirmando su compromiso de trabajar en unidad por la transfor-
mación de Durango. Encabezados por el diputado Héctor Herrera Núñez y acompañados 
por la dirigencia estatal de Morena, destacaron la importancia de mantener una política 
cercana a la gente y de impulsar una agenda legislativa que responda a las demandas so-
ciales, fortalezca los derechos y promueva el bienestar de todas las familias duranguenses.
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PARLAMENTO INFANTIL.
30/ 04 /2025
Como cada año, en el marco del Día de la Niñez, se llevó a cabo el Parlamento Infantil en 
el Congreso del Estado. Las y los diputados abrieron las puertas del pleno para que niñas y 
niños tomaran su lugar como legisladores por un día, compartieran sus ideas y expresaran 
sus inquietudes. Las infancias son el presente y el futuro de Durango, y es nuestra respon-
sabilidad construir un entorno donde puedan crecer con libertad, seguridad y esperanza. 
Este ejercicio fortalece la democracia y siembra en las nuevas generaciones el valor de la 
participación.
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Qué divertido fue compartir con nuestras niñas y niños en la carrera Nuestros Héroes 2025. 
Este año, la causa fue Casa Hogar, y con mucho gusto nos sumamos.
03/05/2025

Junto a las y los empresarios duranguenses, estuve presente en la toma de protesta de 
Sergio Sánchez como nuevo presidente de la CANACO Durango.
22/05/2025
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Fue un honor acompañar a todas y todos los jóvenes que se graduaron de los distintos 
planteles del COBAED en Durango capital.
21/06/2025

Asistí a la entrega de las constancias de mayoría a mujeres y hombres que fueron electos 
por el pueblo de Durango para desempeñarse como juezas, jueces, magistradas y magis-
trados. Este proceso representa un avance importante en la construcción de una justicia 
más cercana, ciudadana y legítima.
24/06/2025
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Asistí con mucho gusto a la Sesión Solemne de Cabildo con motivo del 462 aniversario de 
la fundación de nuestra querida ciudad de Durango.
08/07/2025

Asistí a la entrega de la obra de restauración del Museo 450, en el marco de la celebración 
del 462 aniversario de Durango, un espacio que conserva una parte fundamental de nues-
tra historia.
Gracias al Fondo del Embajador para la Preservación Cultural, Durango fue la única ciudad 
en el país reconocida en 2024 con este apoyo internacional, un gran orgullo para todos 
nosotros.
Me dio mucho gusto estar presente en este evento tan significativo, donde también se 
reconoció a la señora Melissa Bishop, Cónsul General de EE. UU. en Monterrey, como Visi-
tante Distinguida por su valioso impulso a la cultura en nuestro estado.
08/07/2025
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Acudí a la entrega de apoyos para las trabajadoras y trabajadores del Sindicato de los Tres 
Poderes del Estado de Durango, un evento que reconoce el esfuerzo diario de quienes ha-
cen posible que nuestras instituciones funcionen.
11/07/2025

Estuve presente en la inauguración de las nuevas instalaciones de la Coordinación Estatal 
de la Guardia Nacional en Durango, un espacio que refleja la disciplina, la vocación y el 
compromiso de quienes dedican su vida a servir a nuestro país.
16/07/2025
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Asistí al arranque de la Feria Nacional Francisco Villa 2025, con la que celebramos el 462 
aniversario de la fundación de Durango.
18/07/2025

Tuve la oportunidad de asistir a la muestra comercial organizada por el CCE Durango, que 
este año lleva por nombre “ExponencIAl”. Un evento muy enriquecedor donde jóvenes ta-
lentosos demostraron su potencial en áreas como la tecnología y la inteligencia artificial, y 
donde también se presentó la oferta de productos y servicios de empresarias, empresarios 
y comerciantes locales.
19/07/2025
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